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C. Guillermo Amador Lara 

Presidente Municipal Constitucional de Jaltocán, Hidalgo. 

 

1. PRESENTACIÓN 
 

Lograr transformar a un municipio es luchar hombro con hombro y en unidad por una 

sociedad incluyente, plural y abierto. Amigas y amigos de mi bello Jaltocán, lugar que me 

ha cobijado para crecer con la calidez de su población que confía en mis ideales para 

guiarlos, hoy refrendo mi compromiso con todos ustedes porque me alienta el apoyo 

mayoritario de los Jaltocanenses lo que, a su vez, me compromete a trabajar 

invariablemente para todas y todos los grupos y sectores de la población. 

ά59 [! a!bh I!/L! [! ¢w!{bChwa!/LhbέΣ Ŝƭ ƭŜƳŀ ǉǳŜ ǎƛƴ ŘǳŘŀ ǎŜ Ƙŀ ǇǊƻǇǳŜǎǘƻ ǇŀǊŀ 

impulsar el desarrollo en este nuevo gobierno Municipal correspondiente al periodo 2024-

2027, mi experiencia de representarlos será la principal estrategia para lograr cumplir los 

diferentes retos que impulsen el desarrollo económico, ambiental, social y urbano de los 

Jaltocanenses acorde a un enfoque integral, sostenible y transversal. 

Atenderemos diferentes temas desde cada una de las áreas que integra esta 

administración, dando prioridad a la reactivación de la economía municipal, a la prevención 

social, a la educación y cultura, al deporte, la recreación, a los proyectos, a la obra pública, 

a todas y a cada una de las necesidades del municipio de acuerdo a sus insuficiencias más 

sentidas, nuestra gobernanza será sin duda alguna más amplia y fidedigna, sin dejar de lado 

la transparencia y el acceso a la información. 

Es importante mencionar que el presente Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027 y las 

finanzas públicas serán las columnas que nos darán la guía clara de este ejercicio de 

participación democrática, logrando un Municipio en el que deseamos vivir, garantizando 

un futuro a las nuevas generaciones. Tenemos la firme convicción de cumplir con los 

objetivos, las estrategias y las líneas de acción que se detallan y lo haremos involucrando a 

todas y todos los actores de la sociedad civil. 

En mi gobierno la transformación para todas y todos es una prioridad. 
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2. INTRODUCCIÓN 
 

Jaltocán es un Municipio de la región Huasteca rico en tradiciones, recursos naturales y una 

identidad cultural única, que enfrenta retos y oportunidades derivados de su ubicación 

geográfica, sus características demográficas y su contexto socioeconómico, por ello al 

plantear el avance de este municipio fue relevante considerar la opinión ciudadana 

mediante diversos mecanismos de recolección de información a través de encuestas, foros 

de consulta y concurso de dibujo, donde sus habitantes describieron  las necesidades 

sentidas del municipio y la visión que tienen hacia un desarrollo y porvenir que mejore la 

calidad de vida de su población en el futuro.  

Mediante el planteamiento del presente Plan Municipal de Desarrollo se logrará el 

desarrollo, crecimiento y la transformación del municipio en los próximos años, con un 

enfoque transcendental respaldado desde la vinculación con los diversos mecanismos, 

líneas de acción, estrategias y objetivos transversales del Plan Nacional de Desarrollo y Plan 

Estatal de Desarrollo 2022-2028.  

Continuando con la estructura del plan identificaran un marco jurídico que sustenta el 

quehacer del gobierno municipal bajo la normativa que marca la Ley, seguido del 

diagnóstico que guarda el municipio en la actualidad, lo que permite enfatizar la propuesta 

del enfoque estratégico, el cual proyecta una visión prospectiva que fomenta el bienestar 

de la población, desde la promoción del desarrollo económico, social, cultural, así como el 

fortalecimiento a la infraestructura y los servicios públicos en todo el municipio. 

Es importante mencionar que este documento responde a la necesidad de planificar de 

manera integral y sostenible el futuro del municipio, alineando las políticas públicas con las 

expectativas y demandas de la ciudadanía a través de cuatro acuerdos que substancia la 

cooperación interinstitucional y un enfoque de desarrollo sustentable y sostenible que 

busca no solo resolver los problemas inmediatos, sino también establecer las bases para un 

Jaltocán próspero, inclusivo y resiliente a largo plazo, así mismo se establecerán los 

mecanismos de evaluación y seguimiento para el cumplimiento, con el compromiso de 

trabajar con responsabilidad y transparencia a fin de concretar el avance planteado en la 

siguiente estructura de acuerdos desde la perspectiva de políticas sectoriales  distribuidos 

con los planes ya existentes: 

En un siguiente termino se muestra la priorización y alineación de los acuerdos con el de 

desarrollo sostenible, además de un análisis de fortalezas y debilidades que se pueden 

presentar en el escenario Municipal. 
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 Cabe destacar que el desarrollo de las actividades está pensado en sus alcances a corto, 

mediano y largo plazo, que serán valoradas a través de un sistema de evaluación de 

desempeño y un cuadro de indicadores lo que permitirá verificar el cumplimiento 

programado por cada área que integra la administración pública Municipal, gracias a la 

participación e inclusión de la ciudadanía, todos somos parte de este trabajo para alcanzar 

la consolidación del desarrollo de los acuerdos. 

 Las metas que se han planteado para el municipio serán guiadas de manera dinámica de la 

mano con la sociedad porque este plan es la suma de las voluntades de la ciudadanía lo que 

nos conducirá a alcanzar la visión de progreso.  

  

ALINEACIÓN NACIONAL, ESTATAL Y MUNICIPAL 

PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2022-
2028 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
 2024-2027 

 

POLITICA Y GOBIERNO GOBIERNO CERCANO, JUSTO Y HONESTO JALTOCAN UN GOBIERNO CERCANO, JUSTO Y 
HONESTO 

POLITICA SOCIAL BIENESTAR DEL PUEBLO BIENESTAR PARA EL MUNICIPIO DE JALTOCAN 

ECONOMIA DESARROLLO ECONOMICO DESARROLLO ECONOMICO PARA LOS 
JALTOCANENSES 

POLITICA SOCIAL DESARROLLO SOSTENIBLE E 
INFRAESTRUCTURA TRANSFORMADORA 

DESARROLLO SOSTENIBLE E INFRAESTRUCTURA 
TRANSFORMADORA EN JALTOCAN 
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3. MARCO JURÍDICO 
 

El sustento normativo de un documento garantiza la legalidad, por ello el presente 

contenido responde a una planeación solida con bases jurídicas fundamentales, las leyes de 

orden Federal, estatal y municipal se describen a continuación como parte de la normativa 

jurídica a fin de dar cumplimiento a una correcta administración pública que implemente 

los recursos y beneficios directamente para fines establecidos, dicha regulación alude al 

argumento de lo siguiente: 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 
De acuerdo con lo señalado en nuestra Carta Magna en sus artículos 25 y 26, señalan que 

el Estado organizará un Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo Nacional que 

imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 

independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. Por otra parte, 

en su Artículo 115 establece el Régimen del Municipio Libre, para gobernarse y manejar 

autónomamente su patrimonio, con el fin de responder a las necesidades de servicios 

públicos de sus habitantes y formular planes y programas de desarrollo necesarios para 

regir los destinos del municipio. 

 

Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que 

éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen 

democrático y que, mediante la competitividad, el fomento del crecimiento económico y el 

empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de 

la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege 

esta Constitución. La competitividad se entenderá como el conjunto de condiciones 

necesarias para generar un mayor crecimiento económico, promoviendo la inversión y la 

generación de empleo. 

Tercer PárrafƻΧ El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema 

financiero para coadyuvar a generar condiciones favorables para el crecimiento económico 

y el empleo. El Plan Nacional de Desarrollo y los planes estatales y municipales deberán 

observar dicho principio.  

 

Articulo 115.- fracción V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales 

relativas, estarán facultados para: 

LƴŎƛǎƻ άŎύ Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán 

estar en concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los 
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Estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los 

ƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎΦέ 

  
 

Ley de Planeación 

 
Artículo 2. la Ley de Planeación establece los principios en los que debe basarse la 

planeación nacional y, por ende, la planificación de las Entidades y los Municipios como 

parte del fortalecimiento de la soberanía, la preservación y el perfeccionamiento 

democrático, la igualdad entre hombres y mujeres, el respeto de las garantías individuales, 

el equilibrio de los factores de la producción, la perspectiva de género y la factibilidad 

cultural de las políticas públicas y en el Artículo 3, señala que, en la planeación se fijarán 

objetivos, metas, estrategias y prioridades, así como criterios basados en estudios de 

factibilidad cultural; se asignarán recursos, responsabilidades y tiempos de ejecución, se 

coordinarán acciones y se evaluarán resultado. 

 

Artículo 33.- El Ejecutivo Federal podrá convenir con los órganos constitucionales 

autónomos y los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que 

en cada caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que éstos participen en 

la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las 

acciones a realizarse por dichas instancias se planeen de manera conjunta. En los casos de 

coordinación con los gobiernos de las entidades federativas se deberá considerar la 

participación que corresponda a los municipios y demarcaciones territoriales. 

 

Artículo 34.- Para los efectos del artículo anterior, el Ejecutivo Federal podrá convenir con 

los gobiernos de las entidades federativas: 

 

I. Su participación en la planeación nacional a través de la presentación de las 

propuestas que estimen pertinentes; 

II. Los procedimientos de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes 

de gobierno para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad 

federativa y de los municipios, y su congruencia con la planeación nacional, así 

como para promover la participación de los diversos sectores de la sociedad en 

las actividades de planeación; 

III. Los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 

planeación, en el ámbito de su jurisdicción; 
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IV. La elaboración de los programas regionales a que se refiere el artículo 25, de 

conformidad con los criterios establecidos en la fracción III del artículo 14 de 

este ordenamiento, y  

V. La ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y 

que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando la participación que 

corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

 

Para este efecto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público propondrá los 

procedimientos conforme a los cuales se convendrá la ejecución de estas acciones, 

tomando en consideración los criterios que señalen las dependencias coordinadoras de 

sector, conforme a sus atribuciones. 

 

Constitución Política para el Estado de Hidalgo 

 

En su numeral 141, dispone que es obligación del Ayuntamiento participar con las 

autoridades federales y estatales en las funciones de su competencia, atendiendo lo 

establecido por el Plan Estatal de Desarrollo, a los Programas Sectoriales, Regionales, 

Municipales y Especiales, en los que establece la facultad y obligación del presidente 

Municipal de presentar un Programa de Desarrollo Municipal congruente con el Plan Estatal 

de Desarrollo, es decir, para el periodo 2022- 2028. 

 

En este sentido, el Plan Estatal de Desarrollo deriva de los Artículos 1, 2 apartado B fracción 

IX, 25 y 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se destacan 

los derechos humanos de las y los mexicanos, la consulta a los Pueblos Indígenas que, en el 

caso del Municipio de Jaltocán, la consulta tiene pertinencia por tratarse de su población 

que, en promedio el 97% es y se considera como indígena. Adicionalmente, se sustenta en 

el plano internacional a través de la Agenda 2030 para el desarrollo Sostenible de la 

Organización de las Naciones Unidas -ONU-, así como los artículos 19 y 32 de la Declaración 

de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, el cual es vinculante 

para los estados y los municipios de la federación. 

 

Artículo 86.- La planeación será democrática. Por medio de la participación de los diversos 

sectores del Estado, recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad, para 

incorporarlas al plan y a los programas de desarrollo. 

Habrá un Plan de Desarrollo, al que se sujetarán obligatoriamente los programas 

sectoriales, institucionales, operativos, regionales, municipales y especialmente que se 

elaboren en el Estado. 
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Artículo 115.- El Municipio Libre es una Institución con personalidad jurídico- política y 

territorio determinado, dotado de facultades para atender las necesidades de su núcleo de 

población, para lo cual manejará su patrimonio conforme a las leyes en la materia y elegirá 

directamente a sus autoridades. 

¢ŜǊŎŜǊ ǇłǊǊŀŦƻΧ ά/ŀŘŀ aǳƴƛŎƛǇƛƻ ŘŜōŜǊł ŦƻǊƳǳƭŀǊ ȅ ŜȄǇŜŘƛǊ ǎǳ tƭŀƴ ȅ tǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ 

5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ aǳƴƛŎƛǇŀƭ Ŝƴ ƭƻǎ ǘŞǊƳƛƴƻǎ ǉǳŜ ŦƛƧŜƴ ƭŀǎ ƭŜȅŜǎέΦ 

 

Artículo 144.- Son facultades y obligaciones del Presidente municipal: 

 Fracción II.- Cumplir con el Plan Estatal de Desarrollo, el del Municipio y los programas 

sectoriales, regionales y especiales aprobados, proveyendo su observancia respecto a los 

que se refiera a su municipio. A más tardar 90 días después de tomar posesión de su cargo, 

el Presidente municipal deberá presentar un Programa de Desarrollo Municipal congruente 

con el Plan Estatal; 

Ley de Planeación y Prospectiva del Estado de Hidalgo. 

 

En su numeral 42 señala que la Planeación Municipal de Desarrollo se realizará en los 

términos de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Hidalgo, a través del 

Sistema Municipal de Planeación Democrática, mediante el cual se formularán, evaluarán y 

actualizarán el Programa Municipal y los Programas de Desarrollo del Municipio en el marco 

de la estrategia estatal y nacional del desarrollo.  

Adicionalmente, la Ley de Planeación para el desarrollo del Estado de Hidalgo, se sustenta 

en los artículos 20 Bis y 26 de la Ley de Planeación, y en su concurrencia con lo dispuesto 

con el vigente Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y sus anexos. 

 

Artículo 45.- Establece que habrá un Plan Municipal de Desarrollo que se referirá al 

conjunto de la actividad económica, social y ambiental del Municipio, mismo que regirá el 

contenido de los Programas que se generen en Sistema de Municipal de Planeación 

Democrática y que observará congruencia con los lineamientos señalados por el Plan 

Nacional de Desarrollo, el Plan Estatal de Desarrollo y el Programa Regional 

correspondiente. 

 

Artículo 48.- Instaura que el Plan Municipal de Desarrollo será formulado y sancionado por 

el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal y aprobado por el Ayuntamiento, 

quien turnará a la Coordinación General del Comité de Planeación para el Desarrollo del 

Estado de Hidalgo, a fin de garantizar que exista congruencia con los principios y 

lineamientos señalados en el Plan Estatal de Desarrollo. 
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Artículo 49.- señala que el Plan Municipal de Desarrollo indicará los programas que deberán 

ser formulados para conducir el Desarrollo del Municipio. Y que dichos Programas deberán 

tener congruencia con los objetivos y prioridades de la Planeación Estatal y Nacional del 

Desarrollo. 

 

Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo. 

 

En su numeral 47, señala que la Unidad de Planeación y Prospectiva, entre otras 

atribuciones, la de asesorar a los municipios, en el ámbito de su competencia, cuando así lo 

soliciten y en coordinación con las Dependencias del ramo correspondientes, en el diseño 

de políticas y mecanismos técnicos y de control, para la elaboración de sus Planes y 

Programas de Desarrollo Municipal y Urbano 

Artículo 47.- La Unidad de Planeación y Prospectiva, tendrá las siguientes atribuciones: 

Fracción XXII.- Asesorar a los municipios, en el ámbito de su competencia, cuando así lo 

soliciten y en coordinación con las Dependencias del ramo correspondientes, en el diseño 

de políticas y mecanismos técnicos y de control, para la elaboración de sus Planes y 

Programas de Desarrollo Municipal y Urbano; 

 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo. 

 

En su artículo 60 en su fracción I, incisos G y H, establece que el presidente Municipal debe 

constituir el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal -COPLADEMUN-, así como 

cumplir con el Plan Estatal de Desarrollo, el del Municipio y el de los programas sectoriales, 

regionales y especiales aprobados. 

 

Artículo 60.- Los presidentes municipales asumirán las siguientes Facultades y Obligaciones: 

 

Inciso h) Cumplir con el Plan Estatal de Desarrollo, el del Municipio y los programas 

sectoriales, regionales y especiales aprobados, respecto a lo que se refiere a su Municipio. 

A más tardar, noventa días después de tomar posesión de su cargo, el Presidente Municipal 

deberá presentar un Plan Municipal de Desarrollo Urbano que contenga los Planes de 

Desarrollo Rural para los Pueblos y Comunidades Indígenas en caso de contar con población 

indígena reconocida así como, el que corresponda al desarrollo agropecuario municipal. 
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Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 

 
El gobierno del estado de Hidalgo que encabeza el gobernador Julio Ramon Menchaca 

Salazar, desde el inicio de su mandato ha puesto a disposición de los gobiernos municipales 

desde las administraciones municipales salientes 2020-2024, hasta las actuales que 

iniciaron el 5 de Septiembre, una serie de guías y documentos de carácter normativo y 

metodológicos con el propósito de coadyuvar al procesamiento de los planes y los 

programas de desarrollo, en su caso, actualizar los correspondientes Planes Municipales de 

Desarrollo, pero particularmente para quienes iniciaron su administración. Para el caso del 

Municipio de Jaltocán, debemos reconocer que nos resulta oportuno que tengamos a 

nuestra disposición los contenidos actualizados del Plan Estatal de Desarrollo 2022 hasta 

2024, que serán la base para el desarrollo en la generación de los insumos que tendrán su 

concreción bajo la forma de los programas y proyectos que habrán de guiar y sostener las 

acciones de este gobierno municipal de Jaltocán. 

  

El Plan Estatal de Desarrollo 2022 hasta 2024, se encuentra estructurado y armonizado con 

ƭƻ ŘƛǎǇǳŜǎǘƻ Ŝƴ Ŝƭ άtƭŀƴ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ Desarrollo 2019-нлнпέΣ Ŏǳȅŀ ǾƛƎŜƴŎƛŀ ŎƻƴŎƭǳȅŜ ŜǎǘŜ 

último día de septiembre de 2024, de ahí la necesidad de una adecuación pertinente, para 

elaborar la actualización de los Planes estatales y municipales vigentes de acuerdo con el 

Plan Nacional de Desarrollo que habrá de presentar la administración Federal entrante. De 

ahí que resulte de la mayor importancia establecer el proceso que nos permita actualizar 

de manera sistemática nuestros contenidos para poner al día el Plan Municipal de 

Desarrollo 2024-2027, de acuerdo con lo establecido en nuestras legislaciones. 

 

Plan Estatal de Desarrollo 2022- 2028 

 
El gobierno del estado de Hidalgo, determinó que sus programas de gobierno mediante 

ŎǳŀǘǊƻ ƎǊŀƴŘŜǎ ǾŜǊǘƛŜƴǘŜǎ ǉǳŜ ŘŜƴƻƳƛƴƽ ά!/¦9w5h{ t!w! [! ¢w!b{Chwa!/LjbέΣ ȅ ǘǊŜǎ 

adicionales de carácter transversal que le brindan coherencia y consistencia con lo 

dispuesto en el ámbito federal y que es, a su vez, un elemento de consolidación para la 

puesta en marcha de las acciones de Gobierno del Estado y los Municipios. Para la 

conformación del Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027, hemos concebido una 

estructura plenaƳŜƴǘŜ ŀƭƛƴŜŀŘŀ ȅ ŀǊƳƻƴƛȊŀŘŀ Ŏƻƴ ƭƻǎ ǇǊŜŎŜǇǘƻǎ ȅ ƭƻǎ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻǎ ŘŜƭ άtƭŀƴ 

Nacional de Desarrollo 2018-нлнпέ Ŏǳȅŀ ǾƛƎŜƴŎƛŀ ǘŜǊƳƛƴƻ Ŝƴ Ŝƭ ƳŜǎ ŘŜ {ŜǇǘƛŜƳōǊŜΣ 

ŀǎƛƳƛǎƳƻ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ ǇƭŜƴŀƳŜƴǘŜ ŀƭƛƴŜŀŘƻ Ŏƻƴ ƭƻ ŘƛǎǇǳŜǎǘƻ Ŝƴ Ŝƭ άtƭŀƴ 9ǎǘŀǘŀƭ ŘŜ 
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Desarrollo 2022-2028, del gobierno del estado de Hidalgo, que preside el gobernador Julio 

Ramon Menchaca Salazar. 

 

 

La Agenda 2030 ONU para el Desarrollo Municipal 

 
tƻǊ ƻǘǊŀ ǇŀǊǘŜΣ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀƴ ƭƻǎ ǇǊŜŎŜǇǘƻǎ ȅ ƭƻǎ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻǎ ŘŜ ƭŀ ά!ƎŜƴŘŀ нлол ŘŜ ƭŀ 

hǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ bŀŎƛƻƴŜǎ ¦ƴƛŘŀǎ hb¦έΣ ŘƻƴŘŜ ǎŜ ǇƭŀǎƳŀƴ ƭƻǎ ŎƻƳǇǊƻƳƛǎƻǎ ŘŜ aŞȄƛŎƻ 

ante la comunidad internacional frente a los retos del cambio climático, la pobreza y sobre 

derechos humanos. De este modo, pretendemos arribar a un modelo de planeación 

verdaderamente congruente con lo dispuesto por la federación y por el gobierno estatal de 

Hidalgo, sin dejar de considerar la relevancia de los principios y los preceptos dispuestos 

por la ONU. 

 

En ese sentido, como ya se ha expuesto en líneas anteriores, la estructura y los contenidos 

de nuestro Plan Municipal de Desarrollo 2024-2027, están enmarcados dentro de la 

metodología y la conceptualización propuesta por el gobierno del estado, lo que nos 

permite acceder a una valiosa herramienta y como un marco ideal para el establecimiento 

de la Planeación Municipal, y la ejecución de sus programas y proyectos. 
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4. Misión y Visión   

Consolidar como ente local un desarrollo 
sostenible y sustentable en beneficio de 
toda la población y las futuras 
generaciones, con un enfoque 
innovador, integral e incluyente, 
garantizando una derrama económica 
que eleve la calidad de vida de los 
Jaltocanenses a través de la gestión de 
programas ante los tres niveles de 
gobierno. 

Ser un gobierno transparente, centrado 
en preservar y promover su rica cultura 
y tradiciones, que realce, garantice e 
impulse la economía local, la mejora de 
su infraestructura, la educación y las 
condiciones en la calidad de vida de sus 
habitantes en diversos estratos 
sociales. 
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5. ALINEACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE 
DESARROLLO 

 

 

ACUERDO 1. JALTOCÁN UN GOBIERNO CERCANO, JUSTO Y HONESTO 

 
ALINEACIÓN NACIONAL, ESTATAL Y ODS 

Plan 
Nacional de 
Desarrollo 
2019-2024 
Eje 

Plan Estatal de Desarrollo 2022-2028 Objetivo Plan 
Municipal de 
Desarrollo 
2024-2027 

Objetivos 
de 

Desarrollo 
Sostenible 
(ODS) 

Acuerdo Objetivo Estrategia Línea de acción 
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ΝЮΝЮШÖŰШŊŸĤŔĲƖŰŸШ
ŔƣŔŰĲƖċŰƣĲШǃШĦĲƖĦċŰŸШ
ċũШƓƨĲĤũŸШĬĲƚĬĲШĲũШ
ƓƖŔůĲƖШĬŖċ 
 

ΝЮΝЮΝЮШ§ŉƖĲĦĲƖШ
ƨŰШƚĲƖƻŔĦŔŸШ
ƓƩĤũŔĦŸШ
ƖĲƚƓŸŰƚċĤũĲШǃШ
ĲůƓČƣŔĦŸЮ 

ΝЮΝЮΝЮΝЮШ9ŸŰƣċƖШĦŸŰШ
ƚĲƖƻŔĬŸƖċƚШǃШƚĲƖƻŔĬŸƖĲƚШ
ƓƩĤũŔĦŸƚШƕƨĲШƓƖŸƻĲċŰШ
ƨŰċШċƣĲŰĦŔŹŰШŸƖŔĲŰƣċĬċШ
ċũШĤĲŰĲǯĦŔŸШĬĲШũċШ
ĦŔƨĬċĬċŰŖċЯШ
ĦŸůƓƖĲŰĬŔĲŰĬŸШƚƨƚ 
ŰĲĦĲƚŔĬċĬĲƚШĲШ
ŔŰƣĲƖĲƚĲƚЯШƚŔŰШ
ĬŔƚƣŔŰĦŔŹŰШċũŊƨŰċЮ 

ΝЮΝШÖŰċШċĬůŔŰŔƚƣƖċĦŔŹŰШ
ůƨŰŔĦŔƓċũШĦĲƖĦċŰċШċШƚƨШ
ŊĲŰƣĲЮШ 
ÂƖŸƓŸƖĦŔŸŰċƖШƨŰċШċƣĲŰĦŔŹŰШ
ƓĲƖƚŸŰċũŔǍċĬċЯШĲǯĦŔĲŰƣĲШǃШ
ċĦĦĲƚŔĤũĲШċШƣŸĬŸƚШũŸƚШ
ĦŔƨĬċĬċŰŸƚЯШůĲŢŸƖċŰĬŸШũċШ
ĦŸůƨŰŔĦċĦŔŹŰШǃШĲũШċĦĦĲƚŸШċШ
ũŸƚШƚĲƖƻŔĦŔŸƚШƕƨĲШŸŉƖĲĦĲШĲũШ
~ƨŰŔĦŔƓŔŸШĬĲШsċũƣŸĦČŰЮ 

 
 
Ш 
 
 
 

ΝЮΣЮШ[ŔŰċŰǍċƚШ
ÂƩĤũŔĦċƚЮ 

ΝЮΣЮΝЮШ
[ŸƖƣċũĲĦĲƖШũċШ
őċĦŔĲŰĬċШ
ƓƩĤũŔĦċШĬĲШũċШ
ĲŰƣŔĬċĬЮ 
ΝЮΣЮΞЮШ
ÂƖŸůŸƻĲƖШƨŰċШ
ƓũċŰĲċĦŔŹŰШĬĲШ
ũċШ
ƓƖŸŊƖċůċĦŔŹŰШ
ǃШĲũШ
ƓƖĲƚƨƓƨĲƚƣŸШ
ĲŰШŉċƻŸƖШĬĲũШ
ƓƨĲĤũŸШ
őŔĬċũŊƨĲŰƚĲЮ 

ΝЮΣЮΝЮΝЮШÂƖŸůŸƻĲƖШĲũШ
ĬĲƚċƖƖŸũũŸЯШůċŰĲŢŸШ
ƖĲƚƓŸŰƚċĤũĲШǃШĬĲШũċƖŊŸШ
ƓũċǍŸШĬĲШũċШőċĦŔĲŰĬċШ
ƓƩĤũŔĦċШĲƚƣċƣċũЯШĦŸŰШ
ƻŔƚƣċƚШċũШĤĲŰĲǯĦŔŸШ
ƓĲƖůċŰĲŰƣĲШĬĲШũċШ
ƚŸĦŔĲĬċĬШőŔĬċũŊƨĲŰƚĲЯШ
ƚƨШĲĦŸŰŸůŖċШǃШĲũШĬĲШũċƚШ
ŊĲŰĲƖċĦŔŸŰĲƚШŉƨƣƨƖċƚЮ 

мΦнΦ CƛƴŀƴȊŀǎ tǵōƭƛŎŀǎΦ  
aŜƧƻǊŀǊ ƭŀ ŎŀǇǘŀŎƛƽƴ ŘŜ 
ƛƴƎǊŜǎƻǎ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭŜǎ 
ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀ ƳƻŘŜǊƴƛȊŀŎƛƽƴ 
ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŘŜ 
ǊŜŎŀǳŘŀŎƛƽƴΣ ƘŀŎƛŜƴŘƻ ǳǎƻ 
ŘŜ ǘŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘƛƎƛǘŀƭŜǎ ȅ ƭŀ 
ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ 
ƛƴŎŜƴǝǾƻǎ ŎƻƴǎƛƎǳƛŜƴŘƻ Ŝƭ 
ǇŀƎƻ ƻǇƻǊǘǳƴƻ ŘŜ ƛƳǇǳŜǎǘƻǎ 
Ŝƴ Ŝƭ aǳƴƛŎƛǇƛƻ ŘŜ WŀƭǘƻŎłƴΦ 

ΝЮΥЮШÅĲĦƨƓĲƖċĦŔŹŰШĬĲШ
ũċШƓċǍШĲŰШcŔĬċũŊŸШĦŸŰШ
ƨŰċШŰƨĲƻċШƓŸũŖƣŔĦċШ
ĲƚƣċƣċũШĬĲШƚĲŊƨƖŔĬċĬШ
ĦŔƨĬċĬċŰċЮ 

ΝЮΥЮΝЮШ
fůƓũĲůĲŰƣċƖШ
ƓƖŸŊƖċůċƚШǃШ
ƓƖŸǃĲĦƣŸƚШ
ĲŰŉŸĦċĬŸƚШċШũċШ
ƓƖĲƻĲŰĦŔŹŰШ
ƚŸĦŔċũШĬĲШũċШ
ƻŔŸũĲŰĦŔċШǃШũċШ
ĬĲũŔŰĦƨĲŰĦŔċЯШ
ĦŸŰШ
ƓċƖƣŔĦŔƓċĦŔŹŰШ
ĦŔƨĬċĬċŰċЮ 
ΝЮΥЮΞЮШfůƓƨũƚċƖШ
ũċШĦƨũƣƨƖċШĬĲШũċШ
ĬĲŰƨŰĦŔċЮ 
ΝЮΥЮΠЮШ9ŸŰƣċƖШ
ĦŸŰШƨŰċШƓŸũŔĦŖċШ
ƓƖŸŉĲƚŔŸŰċũШǃШ
ĬŔŊŰŔǯĦċĬċШƕƨĲШ
ƓĲƖůŔƣċШ

ΝЮΥЮΝЮΝЮШ?ŔƚĲŶċƖЯШ
ƓƖŸůŸƻĲƖШǃШƖĲċũŔǍċƖШ
ċĦĦŔŸŰĲƚШĬĲШ
ƓƖĲƻĲŰĦŔŹŰШĬĲũШĬĲũŔƣŸЯШċШ
ǯŰШĬĲШĦŸŰƣƖċƖƖĲƚƣċƖШũŸƚШ
ŉċĦƣŸƖĲƚШĦƖŔůŔŰŸũŹŊŔĦŸƚШ
ǃШĬŔƚůŔŰƨŔƖШũċШĦŸůŔƚŔŹŰШ
ĬĲШĬĲũŔƣŸƚШĲŰШũŸƚШ
ĬŔƚƣŔŰƣŸƚШŊƖƨƓŸƚШ
ƓŸĤũċĦŔŸŰċũĲƚЮ 
ΝЮΥЮΞЮΝЮШ?ŔƚĲŶċƖЯШĦƖĲċƖШ
ĲШŔůƓƨũƚċƖШċĦĦŔŸŰĲƚШ
ƓċƖċШŉŸƖƣċũĲĦĲƖШũċШ
ĦŸŰǯċŰǍċШĲŰШũċƚШ
ŔŰƚƣŔƣƨĦŔŸŰĲƚШǃШ
ƓƖŸůŸƻĲƖШũċШĦƨũƣƨƖċШĬĲШ
ũċШĬĲŰƨŰĦŔċЮ 
ΝЮΥЮΡЮΝЮШ9ƨůƓũŔƖШĦŸŰШ
ũċƚШŸĤũŔŊċĦŔŸŰĲƚШĬĲШ
ĲƻċũƨċĦŔŹŰШǃШĦŸŰƣƖŸũШĬĲШ

мΦо 9ƴǘƻǊƴƻ Ƴłǎ ǎŜƎǳǊƻ 
ŘƻƴŘŜ ƭƻǎ ŎƛǳŘŀŘŀƴƻǎ ǾƛǾŀƴ 
Ŝƴ ǇŀȊΦ 
DŀǊŀƴǝȊŀǊ ƭŀ ǇŀȊ ȅ ƭŀ 
ǘǊŀƴǉǳƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴΣ 
ǇǊƻƳƻǾƛŜƴŘƻ ǳƴ ŜƴǘƻǊƴƻ 
ǎŜƎǳǊƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ 
ǎƻŎƛŀƭ ȅ ŜŎƻƴƽƳƛŎƻΣ 
ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ 
ŘŜ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ȅ ƭŀ 
ǇŀǊǝŎƛǇŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 
ŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀΦ 



 

 

25 

ůĲŢŸƖċƖШƚƨШ
ũċĤŸƖЮ 
ΝЮΥЮΡЮШ9ŸŰƣċƖШ
ĦŸŰШƨŰċШƓŸũŔĦŖċШ
ĦŸŰǯċĤũĲШǃШ
ĦĲƖĦċŰċШċũШ
ƓƨĲĤũŸ 

ĦŸŰǯċŰǍċШŔŰŔĦŔċũĲƚШǃШĬĲШ
ƓĲƖůċŰĲŰĦŔċШůĲĬŔċŰƣĲШ
ŹƖŊċŰŸƚШĦĲƖƣŔǯĦċĬŸƚШĲŰШ
ĦŸƖƖĲƚƓŸŰƚċĤŔũŔĬċĬШǃШ
ƣƖċŰƚƓċƖĲŰĦŔċЯШċƚŖШ
ĦŸůŸШĲũШĲůƓũĲŸШĬĲШ
ŰƨĲƻċƚШƣĲĦŰŸũŸŊŖċƚШ
ƕƨĲШƣƖċŰƚƓċƖĲŰƣĲŰШƚƨШ
ũċĤŸƖЮ 
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ΝЮΞЮШ9ŸŰШĲũШƓƨĲĤũŸШ
ƣŸĬŸЯШƚŔŰШĲũШƓƨĲĤũŸЯШ
ŰċĬċЮ 

ΝЮΟЮΝЮШ
[ŸƖƣċũĲĦĲƖШĲũШ
ůċƖĦŸШ
ŰŸƖůċƣŔƻŸШ
ƓŸƣĲŰĦŔċŰĬŸШũċШ
ƣƖċŰƚŉŸƖůċĦŔŹŰШ
ĲŰШŉċƻŸƖШĬĲũШ
ƓƨĲĤũŸШ
őŔĬċũŊƨĲŰƚĲ 

ΝЮΟЮΝЮΝЮШ~ĲŢŸƖċƖШĲũШ
ůċƖĦŸШŰŸƖůċƣŔƻŸШ
őŔĬċũŊƨĲŰƚĲЯШĦŸŰШƻŔƚƣċƚШ
ċШċũĦċŰǍċƖШƨŰШůċǃŸƖШ
ŸƖĬĲŰШǃШŢƨƚƣŔĦŔċШĲŰШŉċƻŸƖШ
ĬĲШƣŸĬċƚШǃШƣŸĬŸƚШũŸƚШ
őŔĬċũŊƨĲŰƚĲƚЯШ
ƨĤŔĦċŰĬŸШĲŰШƓƖŔůĲƖċШ
ŔŰƚƣċŰĦŔċШċШũċШ
ƓŸĤũċĦŔŹŰШůČƚШ
ƻƨũŰĲƖċĤũĲЮЮ 

мΦп ¦ƴ ŜƴŦƻǉǳŜ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ǉǳŜ 
ŦƻƳŜƴǘŜ ƭŀ ǇŀǊǝŎƛǇŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 
ǇǳŜōƭƻ ŘŜ WŀƭǘƻŎłƴΦ   
LƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊ ǳƴ ŜƴŦƻǉǳŜ 
ƛƴǘŜƎǊŀƭ ǉǳŜ ŦƻƳŜƴǘŜ ƭŀ 
ǇŀǊǝŎƛǇŀŎƛƽƴ ŀŎǝǾŀ ŘŜƭ 
ǇǳŜōƭƻ ŘŜ WŀƭǘƻŎłƴΣ 
ǇǊƻƳƻǾƛŜƴŘƻ ƭŀ ŎƻƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ 
ŜƴǘǊŜ ŀǳǘƻǊƛŘŀŘŜǎ ƭƻŎŀƭŜǎ ȅ 
ŎƛǳŘŀŘŀƴƻǎΣ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛŜƴŘƻ Ŝƭ 
ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǇƻƭƝǝŎƻ ȅ 
ƎŀǊŀƴǝȊŀƴŘƻ ǳƴŀ ƎŜǎǝƽƴ 
ƳǳƴƛŎƛǇŀƭ ƛƴŎƭǳǎƛǾŀ ȅ 
ǘǊŀƴǎǇŀǊŜƴǘŜΦ 

 
 
Ш 

ΝЮΦЮШ[ŸƖƣċũĲĦŔůŔĲŰƣŸШ
ĬĲШũċШÂƖŸĦƨƖċĦŔŹŰШĬĲ 
sƨƚƣŔĦŔċЮ 

ΝЮΦЮΞЮШ
[ŸƖƣċũĲĦĲƖШũċШ
ƓƖŸĦƨƖċĦŔŹŰШĬĲШ
ŢƨƚƣŔĦŔċШĲŰШƚƨƚШ
ĲũĲůĲŰƣŸƚЯШ
ƓƖŸĦĲƚŸƚЯШ
ůĲĦċŰŔƚůŸƚШǃШ
ĲƚƣƖċƣĲŊŔċƚЮ 

ΝЮΦЮΞЮΝЮШÅĲċũŔǍċƖШ
ċĦĦŔŸŰĲƚШĬŔƻĲƖƚċƚШƕƨĲШ
ƓĲƖůŔƣċŰШƣƖċŰƚŉŸƖůċƖШ
ũċШƓƖŸĦƨƖċĦŔŹŰШĬĲШ
ŢƨƚƣŔĦŔċШĲŰШcŔĬċũŊŸЯШ
ĤċƚċĬċШĲŰШũċШ
ƣƖċŰƚƓċƖĲŰĦŔċЯШĲũШ
ƖĲƚƓĲƣŸШƓũĲŰŸШċШũŸƚШ
ĬĲƖĲĦőŸƚШőƨůċŰŸƚШǃШũċШ
ƖĲĦƨƓĲƖċĦŔŹŰШĬĲШũċШ
ĦŸŰǯċŰǍċШĲŰШũċƚШ
ċƨƣŸƖŔĬċĬĲƚШƓŸƖШƓċƖƣĲШ
ĬĲШũċШĦŔƨĬċĬċŰŖċЮ 

мΦр hǇǝƳƛȊŀǊ ƭŀ ƧǳǎǝŎƛŀ 
/ƝǾƛŎŀ ŘŜ WŀƭǘƻŎłƴΦ  
CƻǊǘŀƭŜŎŜǊ ƭŀ ƧǳǎǝŎƛŀ ŎƝǾƛŎŀ 
ƳǳƴƛŎƛǇŀƭ Ŏƻƴ ǳƴ ŜƴŦƻǉǳŜ 
ƛƴǘŜƎǊŀƭ ǉǳŜ ǇǊƻƳǳŜǾŀ ƭŀ 
ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴΣ ƭŀ ǊŜǎƻƭǳŎƛƽƴ 
ǇŀŎƝŬŎŀ ŘŜ ŎƻƴƅƛŎǘƻǎ ȅ ƭŀ 
ǇŀǊǝŎƛǇŀŎƛƽƴ ŀŎǝǾŀ ŘŜ ƭŀ 
ŎƻƳǳƴƛŘŀŘΣ ƎŀǊŀƴǝȊŀƴŘƻ ǳƴ 
ŜƴǘƻǊƴƻ ŘŜ ŎƻƴǾƛǾŜƴŎƛŀ 
ŀǊƳƽƴƛŎŀ ȅ ƭŜƎŀƭƛŘŀŘ 

ΝЮΠЮШÑƖċŰƚƓċƖĲŰĦŔċШǃШ
ƖĲŰĬŔĦŔŹŰШĬĲШ
ĦƨĲŰƣċƚЯ 
ƓƖŔŰĦŔƓŔŸƚШ
ŉƨŰĬċůĲŰƣċũĲƚШĬĲШ
ŰƨĲƚƣƖċ 
ċĬůŔŰŔƚƣƖċĦŔŹŰЮ 

ΝЮΠЮΞЮШ
ÂƖŸůŸƻĲƖШũċШ
ƣƖċŰƚƓċƖĲŰĦŔċШ
ǃШƖĲŰĬŔĦŔŹŰШĬĲШ
ĦƨĲŰƣċƚШĲŰШũċШ
ŊĲƚƣŔŹŰШ
ƓƩĤũŔĦċЮ 

ΝЮΠЮΞЮΝЮШ9ƨůƓũŔƖШ
ƓũĲŰċůĲŰƣĲШĦŸŰШũċƚШ
ŸĤũŔŊċĦŔŸŰĲƚШĲŰШ
ƣƖċŰƚƓċƖĲŰĦŔċШǃШ
ƖĲŰĬŔĦŔŹŰШĬĲШĦƨĲŰƣċƚШ
ĬĲШũċШċĬůŔŰŔƚƣƖċĦŔŹŰШ
ƓƩĤũŔĦċЯШċƚŖШĦŸůŸШĲũШ
ŉŸůĲŰƣŸШċШċĦĦŔŸŰĲƚШ
ƓƖŸċĦƣŔƻċƚШĲŰШũċШ
ůċƣĲƖŔċЮ 

мΦс CƻǊǘŀƭŜŎŜǊ ƭŀ 
ǘǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀ ȅ ǊŜƴŘƛŎƛƽƴ ŘŜ 
ŎǳŜƴǘŀǎΦ  
/ǊŜŀǊ ǳƴ ŀƳōƛŜƴǘŜ ŘŜ 
ŎƻƴŬŀƴȊŀ ȅ ǇŀǊǝŎƛǇŀŎƛƽƴ 
ŎƛǳŘŀŘŀƴŀΣ ƛƳǇǳƭǎŀƴŘƻ Ŝƭ 
ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜΣ ƭŀ 
ŎƻƘŜǎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭ ȅ Ŝƭ ōƛŜƴŜǎǘŀǊ 
ŘŜƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻ ŘŜ WŀƭǘƻŎłƴΦ 

ΝЮΡЮШ[ŸƖƣċũĲĦĲƖШĲũШ
ÉŔƚƣĲůċШEƚƣċƣċũШ
ŰƣŔĦŸƖƖƨƓĦŔŹŰЮ 

ΝЮШΡШЮΝЮШ
[ŸƖƣċũĲĦĲƖШĲũШ
ÉŔƚƣĲůċШ
EƚƣċƣċũШ
ŰƣŔĦŸƖƖƨƓĦŔŹŰ

Ю 

ΝЮΡЮΝЮΝЮШÑƖċŰƚŉŸƖůċƖШĲũШ
ÉŔƚƣĲůċШEƚƣċƣċũШ
ŰƣŔĦŸƖƖƨƓĦŔŹŰШĦŸŰШƨŰċШ

ƻŔƚŔŹŰШƓċƖƣŔĦŔƓċƣŔƻċЯШ
ŉŸƖƣċũĲĦŔĲŰĬŸШƚƨШ
ŔůƓũĲůĲŰƣċĦŔŹŰЯШ
ŉƨŰĦŔŸŰċůŔĲŰƣŸШǃ 
ƚĲŊƨŔůŔĲŰƣŸЮ 

мΦтΦ CƻǊǘŀƭŜŎŜǊ Ŝƭ ǎƛǎǘŜƳŀ 
ŀƴǝŎƻǊǊǳǇŎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ 
aǳƴƛŎƛǇƛƻ ŘŜ WŀƭǘƻŎłƴΦ  
/ǊŜŀǊ ǳƴ ŜƴǘƻǊƴƻ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭ 
Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ ƭŀ ƭǳŎƘŀ ŎƻƴǘǊŀ ƭŀ 
ŎƻǊǊǳǇŎƛƽƴ ǎŜŀ ǳƴŀ ǇǊƛƻǊƛŘŀŘ 
ŎƻƴǎǘŀƴǘŜΣ ƎŀǊŀƴǝȊŀƴŘƻ ǉǳŜ 
ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ǇǵōƭƛŎƻǎ ǎŜŀƴ 
ƎŜǎǝƻƴŀŘƻǎ ŘŜ ƳŀƴŜǊŀ 
ŎƻǊǊŜŎǘŀΦ 
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ΞЮΝΜЮШ[ŸůĲŰƣċƖШũċШ
ƓƖČĦƣŔĦċШĬĲũШ
ĬĲƓŸƖƣĲЮ 

ΞЮΝΜЮΞЮШfůƓƨũƚċƖШ
ĲũШĬĲƓŸƖƣĲШƚŸĦŔċũШ
ǃШũċШċĦƣŔƻŔĬċĬШ
ŉŖƚŔĦċЯШ
ŉŸůĲŰƣċŰĬŸШ
őČĤŔƣŸƚШ
ƚċũƨĬċĤũĲƚШĲŰШ
ũċƚШǃШũŸƚШ
őŔĬċũŊƨĲŰƚĲƚЯШ
ĦŸŰŉŸƖůĲШċШũċƚШ
ĬŔƻĲƖƚċƚШ
ŰĲĦĲƚŔĬċĬĲƚШĬĲШ
ũċШƓŸĤũċĦŔŹŰЮ 
ΞЮΝΜЮΟЮШfůƓƨũƚċƖШ
ĲũШĬĲƓŸƖƣĲШ
ċůċƣĲƨƖЯШ
ĲƚĦƨĲũċƚШĬĲШ
ŔŰŔĦŔċĦŔŹŰШ
ƣĳĦŰŔĦŸр
ĬĲƓŸƖƣŔƻċƚШǃШũŔŊċƚШ
ũŸĦċũĲƚШĦŸŰШĲũШǯŰШ
ĬĲШŊĲŰĲƖċƖШ
ƚĲůŔũũĲƖŸƚШĬĲШ
ƣċũĲŰƣŸƚШ
ĬĲƓŸƖƣŔƻŸƚЮ 

ΞЮΝΜЮΞЮΝЮШ[ŸůĲŰƣċƖЯШ
ƓƖŸůŸƻĲƖШǃШĦŸŸƖĬŔŰċƖШũċШ
ƓƖČĦƣŔĦċШĬĲШċĦƣŔƻŔĬċĬĲƚШ
ƖĲĦƖĲċƣŔƻċƚШǃШ
ĬĲƓŸƖƣŔƻċƚШĬĲШůċŰĲƖċШ
ŔŰĦũƨǃĲŰƣĲЯШƕƨĲШ
ĦŸċĬǃƨƻĲŰШċШƨŰШĲƚƣŔũŸШ
ĬĲШƻŔĬċШƚċũƨĬċĤũĲШĲŰШ
ũŸƚШĬŔƻĲƖƚŸƚШƚĲĦƣŸƖĲƚШ
ƚŸĦŔċũĲƚЮ 
ΞЮΝΜЮΞЮΞЮШ[ŸůĲŰƣċƖШ
ĬĲƚĬĲШũċШŰŔŶĲǍШũċШ
ƓƖČĦƣŔĦċШƚŔƚƣĲůČƣŔĦċШĬĲШ
ũċƚШċĦƣŔƻŔĬċĬĲƚШĬĲШ
ĦƨũƣƨƖċШŉŖƚŔĦċШǃШĬĲƓŸƖƣĲШ
ĬĲШůċŰĲƖċШŔŰĦũƨǃĲŰƣĲШ
ĦŸŰШĲũШŸĤŢĲƣŔƻŸШĬĲШ
ĬŔƚůŔŰƨŔƖШĲũШ
ƚĲĬĲŰƣċƖŔƚůŸЮ 
ΞЮΝΜЮΟЮΝЮШÂƖŸůŸƻĲƖШĲũШ
ĬĲƚċƖƖŸũũŸШĬĲƓŸƖƣŔƻŸШ
ŸƖŊċŰŔǍċĬŸШċШŰŔƻĲũШ
ċůċƣĲƨƖЯШĲƚĦƨĲũċƚШĬĲШ
ŔŰŔĦŔċĦŔŹŰШĬĲƓŸƖƣŔƻċШǃШ
ũŔŊċƚШũŸĦċũĲƚЮ 

ΞЮΝШfůƓƨũƚċƖШĲũШ
ĬĲƓŸƖƣĲШĲŰШĲũШ
ůƨŰŔĦŔƓŔŸШĬĲШ
sċũƣŸĦČŰЮШ 
[ŸůĲŰƣċƖШƨŰċШĦƨũƣƨƖċШ
ĬĲƓŸƖƣŔƻċШŔŰĦũƨƚŔƻċШǃШ
ƚŸƚƣĲŰŔĤũĲШƕƨĲШ
ŔŰƻŸũƨĦƖĲШċШƣŸĬċШũċШ
ĦŸůƨŰŔĬċĬЯШ
ƓƖŸůŸƻŔĲŰĬŸШũċШƚċũƨĬЯШ
ũċШĦŸŰƻŔƻĲŰĦŔċШǃШĲũШ
ĬĲƚċƖƖŸũũŸШƚŸĦŔċũШĬĲũШ
ůƨŰŔĦŔƓŔŸЯШċШƣƖċƻĳƚШĬĲШ
ũċШƓċƖƣŔĦŔƓċĦŔŹŰШ
ĦŔƨĬċĬċŰċШǃШĲũШċĦĦĲƚŸШ
ĲƕƨŔƣċƣŔƻŸШċШĲƚƓċĦŔŸƚШǃШ
ċĦƣŔƻŔĬċĬĲƚШĬĲƓŸƖƣŔƻċƚЮ 
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ΞЮΝЮШÉĲƖƻŔĦŔŸƚШĬĲШ
ƚċũƨĬЮ 

ΞЮΝЮΡЮШ]ċƖċŰƣŔǍċƖШ
ĲũШċĦĦĲƚŸШċШƨŰċШ
ċƣĲŰĦŔŹŰШŔŰƣĲŊƖċũШ
ċШũċШƚċũƨĬЮ 
ΞЮΝЮΣЮШÂƖŸůŸƻĲƖШ
ƨŰċШĦƨũƣƨƖċШĬĲШũċШ
ƓƖĲƻĲŰĦŔŹŰЯШ
őČĤŔƣŸƚШĬĲШƻŔĬċШ
ƚċũƨĬċĤũĲƚШǃШĲũШ
ċƨƣŸĦƨŔĬċĬŸЮ 
ΞЮΝЮΤЮШEƕƨŔƓċƖШũċƚШ
ƨŰŔĬċĬĲƚШĬĲШ
ƚċũƨĬШĲŰШƣŸĬċШũċШ
ĲŰƣŔĬċĬЮ 

ΞЮΝЮΞЮΝЮШ?ĲƚċƖƖŸũũċƖШũċШ
ċĦƣŔƻŔĬċĬШĬĲШƓƖŸůŸĦŔŹŰШ
ċШũċШƚċũƨĬШĲŰШ
ĦŸůƨŰŔĬċĬĲƚШĬĲШũŸƚШ
ůƨŰŔĦŔƓŔŸƚЯШĦŸŰШƨŰШ
ĲŰŉŸƕƨĲШƓƖĲƻĲŰƣŔƻŸШƕƨĲШ
ŉŸůĲŰƣĲШĲũШ
ċƨƣŸĦƨŔĬċĬŸШĬĲШũċШ
ƚċũƨĬШĬĲШũċƚШƓĲƖƚŸŰċƚШ
ƓċƖċШĤĲŰĲǯĦŔŸШĬĲШũċƚШ
ŉċůŔũŔċƚЮ 
ΞЮΝЮΠЮΞЮШ9ŸŰƚŸũŔĬċƖШƨŰċШ
ŔŰŉƖċĲƚƣƖƨĦƣƨƖċШĬĲШ
ƚċũƨĬШĲŰШũċƚШ
ĦŸůƨŰŔĬċĬĲƚШůČƚШ
ƻƨũŰĲƖċĤũĲƚШǃШċũĲŢċĬċƚЮ 
ΞЮΝЮΡЮΝЮШ]ĲŰĲƖċƖШ
ŰƨĲƻŸƚШůŸĬĲũŸƚШĬĲШ
ċƣĲŰĦŔŹŰ 
ċШũċШƚċũƨĬШĬĲШĦċũŔĬċĬШ
ĬċŰĬŸШƖĲƚƓƨĲƚƣċШ
ŔŰůĲĬŔċƣċЯШƓƨŰƣƨċũШǃШ
ŸƓŸƖƣƨŰċШĲŰШĤĲŰĲǯĦŔŸШ
ċШƣŸĬċ 
ũċШƓŸĤũċĦŔŹŰШĲŰШŊĲŰĲƖċũШ
ǃШĲŰШĲƚƓĲĦŔċũШċШũċƚ 
ƓĲƖƚŸŰċƚШĬĲШċƣĲŰĦŔŹŰШ
ƓƖŔŸƖŔƣċƖŔċЯШ
ŔŰĦŸƖƓŸƖċŰĬŸШǃШ

нΦн aŜƧƻǊŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ 
ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ǎŀƭǳŘ Ŝƴ Ŝƭ 
aǳƴƛŎƛǇƛƻ ŘŜ WŀƭǘƻŎłƴΦ  
aŜƧƻǊŀǊ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ 
ǎŀƭǳŘ Ŝƴ Ŝƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻ ŘŜ 
WŀƭǘƻŎłƴ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ǳƴ 
ŜƴŦƻǉǳŜ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ȅ 
ŎƻƳǳƴƛǘŀǊƛƻΣ 
ƎŀǊŀƴǝȊŀƴŘƻ ǳƴ ƛƳǇŀŎǘƻ 
ǇƻǎƛǝǾƻ ȅ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜ Ŝƴ 
ƭŀ ǎŀƭǳŘ ȅ Ŝƭ ōƛŜƴŜǎǘŀǊ ŘŜ 
ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴΦ 
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ƖĲĦŸŰŸĦŔĲŰĬŸШĬĲШŉŸƖůċШ
ƖĲƚƓŸŰƚċĤũĲШũċ 
ƓƖČĦƣŔĦċШĬĲШũċШůĲĬŔĦŔŰċШ
ƣƖċĬŔĦŔŸŰċũЮ 
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ΞЮΞЮШ?ĲƚċƖƖŸũũŸШĬĲШ
ũċШŰƨĲƻċШƓŸũŖƣŔĦċШ
ĬĲũШĤŔĲŰĲƚƣċƖШĦŸŰШ
ũċШƓċƖƣŔĦŔƓċĦŔŹŰШĬĲШ
ƣŸĬċƚШǃШƣŸĬŸƚЮ 

ΞЮΞЮΝЮШ9ŸŰƚƣƖƨŔƖШ
ĬĲůŸĦƖČƣŔĦċůĲŰ
ƣĲШũċШƓŸũŖƣŔĦċШĬĲũШ
ĤŔĲŰĲƚƣċƖШĬĲШũċƚШǃШ
ũŸƚШ
őŔĬċũŊƨĲŰƚĲƚЮ 

ΞЮΞЮΝЮΝЮШ]ĲŰĲƖċƖШ
ƓŸũŖƣŔĦċƚШŔŰƣĲŊƖċũĲƚШĲШ
ŔŰƣĲƖƚĲĦƣŸƖŔċũĲƚШĦŸŰШƨŰШ
ĲŰŉŸƕƨĲШƣƖċŰƚŉŸƖůċĬŸƖШ
ǃШĦŸũĲĦƣŔƻŸШĲŰШƓƖŸШĬĲШũċШ
ƓŸĤũċĦŔŹŰШƕƨĲШ
ŊċƖċŰƣŔĦĲŰШĲũШĤŔĲŰĲƚƣċƖШ
ǃШċƚĲŊƨƖĲŰШũċШĦċũŔĬċĬШ
ĬĲШƻŔĬċШĬĲ 
ũċƚШǃШũŸƚШőŔĬċũŊƨĲŰƚĲƚШ
ĦŸůŸШĬĲƣŸŰċĬŸƖШĲŰШũċ 
ƖĲĬƨĦĦŔŹŰШĬĲШũċШĤƖĲĦőċШ
ĬĲШĬĲƚŔŊƨċũĬċĬШƚŸĦŔċũЮ 

нΦоΦ LƳǇǳƭǎŀǊ Ŝƭ 
ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǎƻŎƛŀƭ ȅ 
ōƛŜƴŜǎǘŀǊ ǇŀǊŀ ƭƻǎ 
WŀƭǘƻŎŀƴŜƴǎŜΦ 
tǊƻƳƻǾŜǊ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ 
ǎƻŎƛŀƭ ȅ Ŝƭ ōƛŜƴŜǎǘŀǊ ŘŜ 
ƭƻǎ WŀƭǘƻŎŀƴŜƴǎŜ 
ƳŜŘƛŀƴǘŜ ǳƴ ŜƴŦƻǉǳŜ 
ƛƴǘŜƎǊŀƭΣ ŀǎŜƎǳǊŀƴŘƻ ǉǳŜ 
ǘƻŘŀ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ǘŜƴƎŀ 
ŀŎŎŜǎƻ ŀ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ 
ƴŜŎŜǎŀǊƛƻǎ ǇŀǊŀ ǎǳ 
ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ȅ ƳŜƧƻǊŀ ŘŜ 
ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ǾƛŘŀΦ 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 

ΞЮΡЮШ]ċƖċŰƣŔǍċƖШĲũШ
ĤŔĲŰĲƚƣċƖШĬĲШũċƚШ
ƓĲƖƚŸŰċƚШůċǃŸƖĲƚЮ 

ΞЮΡЮΝЮШ~ĲŢŸƖċƖШũċШ
ƚċũƨĬШǃШũċШĦċũŔĬċĬШ
ĬĲШƻŔĬċШĬĲШũċƚШ
ƓĲƖƚŸŰċƚШ
ůċǃŸƖĲƚЮ 
ΞЮΡЮΞЮШ]ĲŰĲƖċƖШ
ĲƚƓċĦŔŸƚШĬĲШ
ĬĲƚċƖƖŸũũŸШƓċƖċШ
ũċƚШƓĲƖƚŸŰċƚШ
ůċǃŸƖĲƚЮ 

ΞЮΡЮΝЮΝЮШ7ƖŔŰĬċƖШƨŰШ
ƚĲƖƻŔĦŔŸШĬĲШċƣĲŰĦŔŹŰШċШ
ũċШƚċũƨĬШĬĲШĦċƖČĦƣĲƖШ
ŔŰƣĲŊƖċũЯШĲƚƓĲĦŔċũŔǍċĬċШ
ǃШĬĲШĦċũŔĬċĬШċШƓĲƖƚŸŰċƚШ
ůċǃŸƖĲƚШĲŰШƚŔƣƨċĦŔŹŰШ
ĬĲШŰĲĦĲƚŔĬċĬЯШ
ƓƖŸůŸƻŔĲŰĬŸШċĦĦŔŸŰĲƚШ
ƕƨĲШĲũĲƻĲŰШƚƨШĦċũŔĬċĬШ
ĬĲШƻŔĬċШǃШĲŰШċƓĲŊŸШċШ
ƚƨƚШĬĲƖĲĦőŸƚШ
őƨůċŰŸƚЮ 
ΞЮΡЮΞЮΝЮШ]ĲŰĲƖċƖШǃШ
ůċŰƣĲŰĲƖШĲƚƓċĦŔŸƚШĬĲШ
ĲƚƓċƖĦŔůŔĲŰƣŸЯШ
ĦƨũƣƨƖċũĲƚШǃШĬĲƓŸƖƣŔƻŸƚШ
ƕƨĲШĦŸŰƣƖŔĤƨǃċŰШċШ
ůĲŢŸƖċƖШũċШĦċũŔĬċĬШĬĲШ
ƻŔĬċШĬĲШũċƚШƓĲƖƚŸŰċƚШ
ůċǃŸƖĲƚЯШċƚŖШĦŸůŸШ
ċũƣĲƖŰċƣŔƻċƚШĬĲШ
ƖĲĦƖĲċĦŔŹŰЯШċƣĲŰĦŔŹŰШǃШ
ĤŔĲŰĲƚƣċƖШƚŸĦŔċũШĲŰШ
ŊĲŰĲƖċũЮ 

нΦп ±ŜƧŜȊ ŘƛƎƴŀ ȅ 
ǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜ Ŝƴ Ŝƭ 
ƳǳƴƛŎƛǇƛƻ ŘŜ WŀƭǘƻŎłƴΦ 
CƻƳŜƴǘŀǊ ǳƴŀ ǾŜƧŜȊ 
ŘƛƎƴŀ ȅ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜΣ 
ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ 
ŘŜ ǇƻƭƝǝŎŀǎ ȅ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ 
ǉǳŜ ŀōƻǊŘŜƴ ƭŀǎ 
ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ ŜǎǇŜŎƝŬŎŀǎ 
ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŀŘǳƭǘŀǎ 
ƳŀȅƻǊŜǎΣ ǇǊƻƳƻǾƛŜƴŘƻ 
ǎǳ ƛƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴ ŀŎǝǾŀ ȅ 
ǇŀǊǝŎƛǇŀŎƛƽƴ Ŝƴ ƭŀ 
ŎƻƳǳƴƛŘŀŘΦ 

ΞЮΝΝЮШ7ŔĲŰĲƚƣċƖШĬĲШ
ũċƚШŰŔŶċƚЯШŰŔŶŸƚШǃШ
ċĬŸũĲƚĦĲŰƣĲƚЮ 

ΞЮΝΝЮΝЮШ
]ċƖċŰƣŔǍċƖШĲũШ
ĬĲƚċƖƖŸũũŸШĬĲШũċƚШ
ŰŔŶċƚЯШŰŔŶŸƚШǃШ
ċĬŸũĲƚĦĲŰƣĲƚШĲŰШ
ůċƣĲƖŔċШĬĲШƚċũƨĬЯШ
ĲĬƨĦċĦŔŹŰЯШ
ƚĲŊƨƖŔĬċĬШƚŸĦŔċũЯШ
ċũŔůĲŰƣċĦŔŹŰШǃШ
ŰƨƣƖŔĦŔŹŰЮ 
ΞЮΝΝЮΞЮШ
]ċƖċŰƣŔǍċƖШũċШ
ƓƖŸƣĲĦĦŔŹŰШĬĲШũċƚШ
ŰŔŶċƚЯШŰŔŶŸƚШǃШ
ċĬŸũĲƚĦĲŰƣĲƚЯШĲŰШ
ŉċƻŸƖШĬĲШƨŰċШƻŔĬċШ
ũŔĤƖĲШĬĲШ

ΞЮΝΝЮΝЮΝЮШ]ĲŰĲƖċƖШƨŰШ
ĲƚƕƨĲůċШĬĲШċƣĲŰĦŔŹŰШ
ŔŰƣĲŊƖċũЯШƣĲŰĬŔĲŰƣĲШċШ
ƓƖŸůŸƻĲƖШƨŰċШƻŔĬċШ
ĬŔŊŰċШƓċƖċШũċШ
ƓƖŸƣĲĦĦŔŹŰШĬĲШũŸƚШ
ĬĲƖĲĦőŸƚШĬĲШũċШŰŔŶĲǍЯШ
ċƚŖШĦŸůŸШċШũċШ
ƓŸĤũċĦŔŹŰШ
ƓĲƖƣĲŰĲĦŔĲŰƣĲШċШŸƣƖŸƚШ
ŊƖƨƓŸƚШƻƨũŰĲƖċĤũĲƚЮ 
 

нΦр tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ 
ƴƛƷŀǎΣ ƴƛƷƻǎ ȅ 
ŀŘƻƭŜǎŎŜƴǘŜǎ ŘŜ 
WŀƭǘƻŎłƴΦ  
DŀǊŀƴǝȊŀǊ ƭŀ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ 
ŘŜ ƭŀǎ ƴƛƷŀǎΣ ƴƛƷƻǎ ȅ 
ŀŘƻƭŜǎŎŜƴǘŜǎ ŘŜƭ 
ƳǳƴƛŎƛǇƛƻ ŘŜ WŀƭǘƻŎłƴΣ 
ŦƻƳŜƴǘŀƴŘƻ ǳƴŀ ŎǊƛŀƴȊŀ 
ǇƻǎƛǝǾŀ Ŝƴ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ 
ŜǘŀǇŀǎ ŘŜ ƭŀ ƴƛƷŜȊ ȅ 
ŀŘƻƭŜǎŎŜƴŎƛŀΣ ƭƛōǊŜ ŘŜ 
ǊƛŜǎƎƻǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎ ȅ 
ŀǇƻȅŀŘŀ Ŝƴ ƭƻǎ łƳōƛǘƻǎ 
ŘŜ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴΣ ŜŎƻƴƻƳƝŀΣ 
ŎǳƭǘǳǊŀΣ ŘŜǇƻǊǘŜ ȅ ǎŀƭǳŘΦ 
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ƻŔŸũĲŰĦŔċƚЯШ
ƣƖċĤċŢŸШŔŰŉċŰƣŔũШŸШ
ŔŰŢƨƚƣŔĦŔċƚЮ 
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ΞЮΦЮШ?ĲƚċƖƖŸũũŸШ
ƓũĲŰŸШĲШŔŰƣĲŊƖċũШĬĲШ
ũċƚШůƨŢĲƖĲƚЮ 

ΞЮΦЮΝЮШ9ŸŰƣƖŔĤƨŔƖШ
ċũШƓũĲŰŸШ
ĬĲƚċƖƖŸũũŸШĬĲШũċƚШ
ůƨŢĲƖĲƚШ
őŔĬċũŊƨĲŰƚĲƚЮ 
ΞЮΦЮΞЮШ[ŸůĲŰƣċƖШ
ĲũШ
ĲůƓƖĲŰĬŔůŔĲŰƣŸШ
ĲШŔŰĬĲƓĲŰĬĲŰĦŔċШ
ĲĦŸŰŹůŔĦċШĬĲШ
ũċƚШůƨŢĲƖĲƚЮ 
ΞЮΦЮΟЮШ
ÑƖċŰƚŉŸƖůċƖШũċШ
ċƣĲŰĦŔŹŰШőċĦŔċШ
ũċƚШůƨŢĲƖĲƚШƓċƖċШ
ĲũШĲŢĲƖĦŔĦŔŸШƓũĲŰŸШ
ĬĲШƚƨƚШĬĲƖĲĦőŸƚЮ 

ΞЮΦЮΝЮΝЮШfůƓũĲůĲŰƣċƖШ
ċĦĦŔŸŰĲƚШƕƨĲШ
ĦŸŰƣƖŔĤƨǃċŰШċũШ
ĬĲƚċƖƖŸũũŸШŔŰƣĲŊƖċũШĬĲШ
ũċƚШůƨŢĲƖĲƚЯШĲŰШ
ŔŊƨċũĬċĬШĬĲШ
ŸƓŸƖƣƨŰŔĬċĬĲƚШ
ŊċƖċŰƣŔǍċŰĬŸШĲũШ
ĲŢĲƖĦŔĦŔŸШƓũĲŰŸШĬĲШƚƨƚШ
ĬĲƖĲĦőŸƚШċШƨŰċШƻŔĬċШ
ĬŔŊŰċЯШĦŸŰШ
ŸƓŸƖƣƨŰŔĬċĬĲƚШƓċƖċШƚƨШ
ĤŔĲŰĲƚƣċƖЮ 
ΞЮΦЮΞЮΞЮШfůƓƨũƚċƖШ
ƓƖŸŊƖċůċƚЯШƓƖŸǃĲĦƣŸƚШǃШ
ċĦĦŔŸŰĲƚШĬŔƻĲƖƚċƚШĲŰШ
ŉċƻŸƖШĬĲũШĬĲƚċƖƖŸũũŸШ
ĲĦŸŰŹůŔĦŸШĬĲШũċƚШ
ůƨŢĲƖĲƚЮ 
ΞЮΦЮΟЮΞЮШ?ĲƚċƖƖŸũũċƖШ
ŰƨĲƻŸƚШĲƚƓċĦŔŸƚШĬĲШ
ċƣĲŰĦŔŹŰШƓċƖċШũċƚШ
ůƨŢĲƖĲƚЯШĦŸŰШĳŰŉċƚŔƚШ
ĲŰШũċƚШƖĲŊŔŸŰĲƚШĬĲШ
ůċǃŸƖШƖĲǍċŊŸЮ 

нΦс .ƛŜƴŜǎǘŀǊ ŘŜ ƭŀǎ 
ƳǳƧŜǊŜǎ ŘŜƭ aǳƴƛŎƛǇƛƻ 
ŘŜ WŀƭǘƻŎłƴΦ  
CƻƳŜƴǘŀǊ Ŝƭ ōƛŜƴŜǎǘŀǊ 
ŘŜ ƭŀǎ ƳǳƧŜǊŜǎ ŘŜƭ 
ƳǳƴƛŎƛǇƛƻΣ ƛƳǇǳƭǎŀƴŘƻ 
ƳŜƧƻǊŀǎ Ŝƴ ǎǳ ŎƻƴŘƛŎƛƽƴ 
ŘŜ ǾƛŘŀ ǉǳŜ ǊŜǎǇŜǘŜƴ ǎǳǎ 
ŘŜǊŜŎƘƻǎ ȅ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ 
ŜǎǇŜŎƝŬŎŀǎΣ ȅ ǾŀƭƻǊŜƴ ǎǳǎ 
ŎƻƴǘǊƛōǳŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ ǘƻŘƻǎ 
ƭƻǎ łƳōƛǘƻǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎΦ 
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ACUERDO 3.  PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO. 

 

ALINEACIÓN NACIONAL, ESTATAL Y ODS 

Plan 
Nacional de 
Desarrollo 
2019 -2024  

Eje 

Plan Estatal de Desarrollo 2022 -2028  Objetivo Plan 
Municipal de 

Desarrollo  
2024 -2027  

Objetivos 
de 

Desarrollo 
Sostenible  

(ODS) 

Acuerdo  Objetivo  Estrategia  Línea de acción 

3
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3.5. Desarrollo 
integral de la 
política cultural.  

3.5.2. Promover 
el desarrollo del 
arte, la cultura y 
las tradiciones 
del estado de 
Hidalgo, con 
base en el 
respeto, 
difusión y 
beneficios para 
la población y 
pueblos 
generadores de 
tales 
expresiones.  
3.5.3. Impulsar 
la cultura como 
motor de 
crecimiento 
económico y 
social inclusivo.  
3.5.4. Garantizar 
la participación 
activa de la 
sociedad 
hidalguense en 
actividades 
artísticas y 
culturales. 
3.5.5. Fomentar 
la diversidad 
cultural en 
Hidalgo.  

3.5.2.3. Promover el 
desarrollo de las y los 
creadores de arte y 
cultura del estado, 
con apoyos diversos, 
con una visión de 
austeridad, 
honestidad y 
desempeño.  
3.5.3.1. Promover 
nuevos mercados 
para la producción 
cultural y artística 
local, con base en 
precios justos y 
respeto a la 
originalidad de los 
productos.  
3.5.4.1. Promover una 
cartelera cultural con 
alcance estatal para la 
difusión de nuestra 
diversidad cultural, 
riqueza patrimonial y 
originalidad del 
talento local.  
3.5.5.1. Generar 
acciones que 
permitan aprovechar 
la riqueza y talento 
cultural de todas las 
regiones del estado a 
través del desarrollo 
de eventos, espacios, 
la difusión y la 
educación sobre el 
tema. 

3.1 Turismo como 
eje de desarrollo 
municipal.  
Impulsar el turismo 
cultural en Jaltocán 
como eje de 
desarrollo económico 
sostenible, creando 
oportunidades de 
empleo local, 
fortaleciendo la 
identidad cultural y 
mejorando la calidad 
de vida de sus 
habitantes mediante 
la promoción, 
conservación y puesta 
en valor de su 
patrimonio histórico, 
tradiciones y 
expresiones artísticas. 

 

 

  

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

3.1. Una nueva 
política para el 
crecimiento y 
desarrollo 
económico.  

3.1.2. Incentivar 
el crecimiento 
endógeno 
hidalguense, 
con base en las 
empresas 
locales, el 
empleo de la 
identificación 
de origen y el 
financiamiento.  
3.1.4. Fortalecer 
el 
emprendimient
o y apoyo a las 
micro, 
pequeñas y 

3.1.2.1. Promover el 
desarrollo e 
implementación de 
una marca que 
identifique la 
producción hecha en 
Hidalgo, para el 
fortalecimiento de la 
producción y 
consumo local.  
3.1.4.1. Fomentar el 
desarrollo del 
emprendimiento 
hidalguense, así 
como de las MiPyMes, 
las y los productores y 
mercados locales,  

3.2 Desarrollo 
económico en la 
región Jaltocanense.  
Promover el 
desarrollo económico 
sostenible en la 
región Jaltocanense, 
aprovechando los 
recursos locales y su 
riqueza cultural, 
generando empleos, 
impulsar la economía 
y mejorar la calidad 
de vida de sus 
habitantes.  
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medianas 
empresas. 

las economías 
comunitarias, las 
cooperativas  
y las digitales, entre 
otras. 
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3.6. Educación 
para el futuro de 
Hidalgo.  

3.6.1. Ampliar 
las 
oportunidades 
en Educación 
Básica para las y 
los estudiantes.  
3.6.5. Mejorar la 
calidad de la 
educación 
hidalguense en 
todas sus 
facetas. 

3.6.1.1. Impulsar el 
acceso a la Educación 
Básica y promover el 
desarrollo integral de 
las y los estudiantes 
de Nivel Básico, en 
todas las facetas que 
involucran a la 
administración 
gubernamental.  
3.6.5.1. Implementar 
las diversas políticas 
en materia educativa 
que propone el 
Gobierno de México, 
con pleno apego a los 
marcos normativos 
aplicables.  
3.6.5.3. Impulsar la 
mejora de la 
educación 
hidalguense, a través 
de la inclusión, 
equidad, respeto y 
valoración de la 
diversidad cultural del 
estado. 

3.3 Sistema 
educativo integral 
para Jaltocán. 
Implementar un 
sistema educativo 
integral en Jaltocán 
que ofrezca 
educación de calidad, 
fomente el desarrollo 
local y prepare a las 
nuevas generaciones 
para contribuir al 
progreso sostenible 
de la región.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.7. Objetivos 
Transversales 
para el Desarrollo 
Económico.  

3.7.1. Impulsar 
la Ciencia y 
tecnología para 
el desarrollo 
económico.  

3.7.1.3. Impulsar la 
educación de calidad 
a través de las nuevas 
tecnologías, para 
ampliar la cobertura y 
atender la demanda 
educativa en toda la 
entidad.  

3.4 Servicios 
educativos de 
calidad para todas y 
todos en Jaltocán. 
Garantizar servicios 
educativos y 
culturales de calidad 
en Jaltocán, 
ampliando su 
cobertura, mejorando 
su eficiencia y 
asegurando su 
accesibilidad para 
todos los habitantes, 
con el fin de elevar las 
condiciones de vida, 
promoviendo el 
bienestar integral de  
la comunidad.  
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ACUERDO 4.  PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE E 
INFRAESTRUCTURA TRANSFORMADORA 

 

ALINEACIÓN NACIONAL, ESTATAL Y ODS 

Plan 
Nacional de 
Desarrollo 
2019 -2024  

Eje 

Plan Estatal de Desarrollo 2022 -2028  Objetivo Plan 
Municipal de 

Desarrollo  
2024 -2027  

Objetivos 
de 

Desarrollo 
Sostenible  

(ODS) 

Acuerdo  Objetivo  Estrategia  Línea de acción 

2
. 

  
  P

o
lí
tic

a
 S

o
ci

a
l

 

4
. 

A
cu

e
rd

o
 p

a
ra

 e
l 
D

e
s
a

rr
o

llo
 S

o
s
te

n
ib

le
 e

 I
n

fr
a

e
st

ru
c
tu

ra
 

T
ra

n
sf

o
rm

a
d

o
ra

 

4.1. 
Infraestructura 
para el desarrollo 
social y 
sostenible.  

4.1.2. Fomentar 
el manejo 
integral del 
agua para las 
diversas 
actividades y 
usos en la 
entidad.  
4.1.3. Promover 
el desarrollo de 
los servicios de 
infraestructura.  
4.1.4. Proveer 
de mejores 
carreteras y 
caminos a la 
entidad al 
ampliar y 
modernizar la 
red como pieza 
clave para el 
desarrollo 
económico y 
sostenible de 
Hidalgo.  

4.1.2.1. Fomentar el 
manejo integral del 
agua a través de la 
construcción, 
mantenimiento, 
actualización y 
gestión de represas, 
ollas y tanques con 
geomembrana, así 
como otras prácticas, 
infraestructura y 
tecnologías para la 
captación de agua 
pluvial en las zonas 
urbanas y rurales. 
4.1.3.3. Ampliar la 
cobertura y 
mantenimiento a la 
infraestructura, 
servicios de drenaje y 
alcantarillado público 
en el ámbito urbano y 
rural. 
4.1.4.2. Implementar 
en Hidalgo el 
Programa Construye 
tu Camino, 
promoviendo la 
corresponsabilidad 
social y el desarrollo 
comunitario, 
priorizando las 
regiones de mayor 
rezago. 

4.1 Infraestructura 
pública eficiente y 
sostenible para el 
desarrollo 
municipal. 
Transformar a 
Jaltocán en una 
comunidad resiliente 
y sostenible 
alineando las 
necesidades locales 
con los principios de 
desarrollo sostenible 
asegurándose de un 
equilibrio entre el 
crecimiento 
económico, el 
bienestar social y la 
conservación del 
medio ambi ente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

4.4. Cuidado del 
medio ambiente.  

4.4.1. Formular 
e implementar 
una estrategia 
estatal para la 
transformación 
de la gestión 
ambiental.  
4.4.4. 
Implementar y 
evaluar el 
Sistema Estatal 
de Cambio 
Climático.  
4.4.5. Impulsar 
la educación, 
comunicación y 
difusión 
ambiental en 

4.4.1.2. Fortalecer la 
inspección y 
vigilancia ambiental 
mediante el 
incremento de las 
capacidades 
institucionales para 
contribuir a la 
reducción de los 
impactos ambientales 
sobre los 
ecosistemas. 
4.4.4.1. Fortalecer la 
planeación 
intersectorial frente al 
cambio climático.  
4.4.6.3. Contribuir en 
la prevención, 

4.2 Medio ambiente 
fuerte y adecuado 
para los 
Jaltocanense. 
Fortalecer un medio 
ambiente adecuado y 
saludable para las 
personas y los 
ecosistemas 
promoviendo la 
sostenibilidad y la 
conservación de los 
recursos naturales. 
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los diversos 
sectores de la 
sociedad 
hidalguense.  

combate y control de 
incendios forestales 
con un enfoque de 
sensibilización y 
participación 
ciudadana.  
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4.1. 
Infraestructura 
para el desarrollo 
social y sostenible  

4.1.2. Fomentar 
el manejo 
integral del 
agua para las 
diversas 
actividades y 
usos en la 
entidad.  

4.1.2.1. Fomentar el 
manejo integral del 
agua a través de la 
construcción, 
mantenimiento, 
actualización y 
gestión de represas, 
ollas y tanques con 
geomembrana, así 
como otras prácticas, 
infraestructura y 
tecnologías para la 
captación de agua 
pluvial en las zonas 
urbanas y rurales. 
4.1.2.2. Implementar 
sistemas de 
regulación y control 
en el suministro del 
agua para las diversas 
actividades y usos en 
la entidad.  

4.3 Fomentar el 
cuidado del agua en 
Jaltocán. Promover 
el cuidado y uso 
responsable del agua 
en Jaltocán mediante 
estrategias integrales 
que fomenten la 
sostenibilidad, 
protejan los recursos 
naturales y aseguren 
el bienestar de las 
generaciones 
presentes y futuras. 
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6. PLANEACIÓN PARTICIPATIVA 

 
La participación ciudadana es un componente esencial en la construcción de políticas 

públicas efectivas y democráticas, especialmente cuando se trata del diseño y 

ejecución del Plan Municipal de Desarrollo. Este proceso permite que los 

ciudadanos, como actores directos de su comunidad, puedan expresar sus 

necesidades, prioridades y propuestas, garantizando que las decisiones tomadas por 

las autoridades locales reflejen las verdaderas demandas y aspiraciones de la 

población. Además, la participación activa contribuye a fortalecer la transparencia, 

la rendición de cuentas y la cohesión social, creando un ambiente de confianza y 

colaboración entre los gobiernos municipales y los habitantes. En este sentido, la 

inclusión de la ciudadanía en la planificación y evaluación del desarrollo municipal 

no solo mejora la calidad de vida, sino que también fomenta un sentido de 

pertenencia y responsabilidad colectiva, elementos fundamentales para el progreso 

sostenido y equitativo de la comunidad. 

 

Para la construcción del Plan Municipal de Desarrollo es fundamental la participación 

ciudadana, ya que permite que las políticas y acciones se alineen a en con las 

necesidades y aspiraciones reales de la comunidad. Involucrar a todos los sectores 

de la población, incluidos adultos, niños y jóvenes, no solo enriquece el proceso con 

diversas perspectivas, sino que también fomenta una cultura de corresponsabilidad 

y pertenencia. Los adultos aportan su experiencia y conocimiento práctico, mientras 

que los niños y jóvenes ofrecen una visión fresca e innovadora, asegurando que el 

desarrollo municipal sea inclusivo y sostenible a largo plazo. Al integrar las voces de 

todos, el plan se vuelve más efectivo, equitativo y capaz de generar un impacto 

positivo para todas las generaciones. Las tres mecánicas empleadas para la 

planeación participativa fueron efectivas para recopilar la opinión de la población: 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

34 

1.Foro de participación ciudadana 

 
El foro de participación ciudadana se convirtió en un espacio vital para que los 

habitantes del municipio compartieran sus inquietudes y propuestas. A través de un 

diálogo abierto, los ciudadanos pudieron utilizar los formatos proporcionados por la 

Dirección General de Planeación y Participación Ciudadana, lo que facilitó la 

expresión de ideas y sugerencias. Este tipo de iniciativas son fundamentales para 

fomentar la colaboración entre la comunidad y las autoridades, promoviendo 

mejoras que beneficien a todos. 
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Esta participación activa de la ciudadanía se efectuó en un espacio abierto, lo que 

permitió a los habitantes del municipio poder expresar sus propuestas y 

preocupaciones, se identificaron las áreas de infraestructura y salud como 

prioritarias para lograr una mejora integral en nuestro municipio. La favorable 

contribución de los ciudadanos condescendió a establecer estrategias para incidir en 

la reducción de las necesidades más urgentes y se reconociera la importancia de 

contar con una infraestructura adecuada y servicios de salud eficientes para el 

bienestar de todas y todos. Estas propuestas, surgidas del contacto directo entre los 

habitantes y las autoridades locales, serán fundamentales para guiar las acciones del 

plan municipal de desarrollo, asegurando que se aborden de manera efectiva las 

necesidades más apremiantes de la población. 
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calles, caminos y carreteras con

Fuente: Elaboración  propi a con datos obtenidos  en el foro de participación 
ciudadana . 
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2. Concurso de ŘƛōǳƧƻ άJaltocán Ŝƴ Ŝƭ нлолέ 

 
El dibujo como arte es reelevante por su expresion grafica y creativa, por ello se 

ƻǊƎŀƴƛȊƽ ǳƴ ŎƻƴŎǳǊǎƻ ŘŜ ŘƛōǳƧƻ Ŏƻƴ Ŝƭ ǘŜƳŀ άWŀƭǘƻŎŀƴ Ŝƴ Ŝƭ нлолέΣ ŘƛǊƛƎƛŘƻ ŀ alumnas 

y alumnos de la Escuela secundaria General Mexicas y el COBAEH, plantel Jaltocan. 

Esta actividad permitió escuchar las inquietudes de las niñas, niños, adolescentes y 

jovenes del municipio, tomando en cuenta su voz he integrando sus visiones y 

sueños sobre cómo les gustaría ver su municipio en el futuro. El concurso no solo 

fomentó la creatividad, sino que también involucró a los jóvenes en el proceso de 

transformación y mejora de su Jaltocán. 
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La niñez y la adolescencia plasmo su visión del municipio en el futuro, se obtuvo una 

valiosa perspectiva sobre sus expectativas y deseos para sus barrios y comunidades. 

A través de sus obras los 34 jóvenes participantes plasmaron su visión para el futuro 

del municipio. 15 jóvenes expresaron su deseo de contar con más áreas verdes, 

promoviendo un entorno natural y sostenible. 12 jóvenes se enfocaron en la 

infraestructura del municipio, resaltando la importancia de su desarrollo y 

modernización. Por su parte, 7 participantes manifestaron su interés en fortalecer la 

cultura local, destacando la identidad y tradiciones de Jaltocán. Este ejercicio no solo 

permitió que las nuevas generaciones se involucraran activamente en el proceso de 

planificación del municipio, sino que también subrayó la importancia de construir un 

futuro más limpio, verde y equilibrado, acorde con las preocupaciones ambientales 

de los jóvenes. Sus ideas serán un pilar esencial para guiar el desarrollo de un 

Jaltocán más inclusivo y ecológicamente responsable. 

 

Las ilustraciones realizadas por los participantes representan su visión del municipio 

en el futuro y han sido una valiosa aportación para el Plan Municipal de Desarrollo, 

donde se pueden contemplar como parte fundamental de su identidad visual y 

conceptual. 
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Fuente: Elaboración  propi a con datos obtenidos  del concurso de dibujo 
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3.Censo de Proyectos de Infraestructura y Consulta para los Planes 
Municipales de Desarrollo 

 
 

{Ŝ ƭƭŜǾƽ ŀ Ŏŀōƻ Ŝƭ ά/Ŝƴǎƻ ŘŜ tǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ Infraestructura y Consulta para los Planes 

aǳƴƛŎƛǇŀƭŜǎ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻέΣ ƻǊƎŀƴƛȊŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ /ƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ tƭŀƴŜŀŎƛƽƴ ȅ 

Proyectos. Esta iniciativa resultó fundamental para recopilar información sobre las 

necesidades de los pobladores, permitiendo identificar prioridades en diferentes 

sectores del municipio. Gracias a este censo, se logró un diagnóstico más claro que 

guiará la toma de decisiones en el desarrollo de infraestructuras y servicios 

necesarios para la comunidad. 
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Es importante dar realce a la destacada participación de la población, lo que 

evidencia el fuerte interés y compromiso del trabajo colaborativo de las y los 

ciudadanos con el futuro del municipio, cabe destacar que el censo de proyectos de 

infraestructura y la consulta para los planes municipales de desarrollo se realizado 

con gran éxito, superando la meta planteada de 262 encuestas a un alcance total 

de 705, equivalente al 269.08%.  

 

Jaltocán, con una meta propuesta de 262 encuestas, logró superarla exitosamente, 

obteniendo 705. Asignadas entre las colonias Tlanepantla (16.45%), El Mirador 

(14.75%), Pahuatitla (12.19%), Chalahuitzintla (11.48%) y Toltitla (7.94%); mientras 

que el resto de las colonias concentraron el 37.16% restante en proporciones 

reducidas. 

 

Consolidando una participación más activa de las mujeres, con el 59% de las 

encuestas, contra 41% de hombres. 

 

Fijando el rango de edad predominante entre 30 y 39 años con el 29.21% de las 

encuestas, seguido por 40 a 49 con 22.69%, 18 a 29 (20.42%), 50 a 59 (14.04%), 60 

años o más (8.93%), y finalmente menores de 18 años con 4.68%. En cuanto a la 

ocupación, la mayoría de los participantes son personas dedicadas al hogar (28.22%), 

empleados (20.42%), estudiantes (11.48%), comerciantes (10.49%), trabajadores del 

campo (8.51%), profesionistas (7.51%), servidores públicos (7.23%), independientes 

(4.68%) y otros (1.41%). 

 

 

Como resultado del 
mecanismo, las y los 
ciudadanos identificaron 
problemáticas del 
municipio clasificadas 
como prioritarias, entre 
ellas salud con el 37.30%, 
medio ambiente (12.34%), 
educación, ciencia y 
tecnología (10%), 
desarrollo económico, 
industrial y empleo 
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(8.22%), justicia y seguridad pública (6.52%), infraestructura y espacios públicos 
(6%), cultura (4.53%), movilidad (3.68%), campo (2.83%), así como servicios públicos 
(2.55%). De la misma forma, la ciudadanía resaltó algunas áreas de mejora en la 
infraestructura de las localidades y colonias del municipio; principalmente sobre 
electrificación y alumbrado público con 47.09% de las solicitudes, temas 
relacionados sobre agua, drenaje y saneamiento con 32.48%, y finalmente acerca del 
estado de las calles, caminos y carreteras con 20.42%. 

Fuente: Elaboración propia del censo de proyectos de infraestructura y consulta para los planes municipales de desarrollo. 
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4. Consulta de pueblos indígenas  

Como parte de nuestro compromiso con la inclusión y el respeto a 
los derechos de los pueblos indígenas, llevamos a cabo un proceso 
de consulta que garantizó la participación activa de las comunidades 
originarias, las cuales representan un porcentaje signif icativo de la 
población del municipio de Jaltocán . 

Durante este proceso, recorrimos diversas comunidades en 
compañía de hablantes de náhuatl , la lengua materna de nuestro 
municipio, asegurando que la información y el diálogo fueran 
accesibles para todos. La consulta contó con la participación de más 
de 1,000 personas  provenientes de los distintos barrios y 
comunidades indígenas, integrando a personas de todas las edades 
en un esfuerzo colectivo trabajando juntos por la transformación  y 
el desarrollo de nuestro municipio.  

Este ejercicio de participación fortalece la voz de nuestras 
comunidades indígenas en la toma de decisiones y reafirma nuestro 
compromiso con un Jaltocán más inclusivo, plural y con un 
profundo respeto por sus raíces culturales . 
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Estas actividades no solo facilitaron la recolección de información, sino que también 

promovieron un sentido de pertenencia y responsabilidad en la población, lo que es 

crucial para el desarrollo sostenible de Jaltocán. 

 

En general, los reportes de las mecánicas empleadas en la Planeación Participativa 

indican que es fundamental mejorar la infraestructura, la calidad del medio 

ambiente y fomentar la cultura en el municipio. Estos aspectos son clave para el 

desarrollo sostenible y la calidad de vida de la comunidad. 

 

La participación ciudadana es un componente esencial para el éxito de cualquier plan 

municipal de desarrollo, ya que permite que las políticas y proyectos sean diseñados 

de acuerdo con las necesidades, aspiraciones y realidades de las poblaciones. La 

implicación activa de los ciudadanos, tanto adultos como niños y jóvenes, asegura 

que se tomen en cuenta diversas perspectivas, lo que enriquece el proceso y 

fortalece la legitimidad de las decisiones. A través de foros, encuestas y concursos, 

se pueden identificar áreas críticas de mejora, como la infraestructura y la salud, y 

generar propuestas que no solo respondan a las urgencias actuales, sino que 

también promuevan un desarrollo sostenible a largo plazo. De este modo, la 

participación ciudadana se convierte en una herramienta poderosa para crear un 

municipio más justo, moderno y adaptado a las necesidades de todos, asegurando 

que las futuras generaciones disfruten de un entorno más próspero y saludable. 
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7. DIAGNÓSTICO MUNICIPAL 
 

El diagnóstico Municipal de Jaltocán ofrece una visión integral sobre los diversos aspectos 
que conforman la realidad de este municipio. Los antecedentes históricos reflejan su 
evolución y sus raíces culturales, mientras que el análisis del medio físico destaca las 
características geográficas que influyen en su desarrollo. En cuanto a la población, se 
observa una estructura socioeconómica que enfrenta desafíos, pero también 
oportunidades de crecimiento. Las condiciones de vivienda, aunque diversas, requieren 
atención en cuanto a su calidad y accesibilidad. Las actividades económicas, 
predominantemente agrícolas, son clave para el sustento local, pero también muestran la 
necesidad de diversificación para mejorar la estabilidad económica. 

 

Antecedentes del municipio 

 
El municipio de Jaltocán se ubica en el estado de Hidalgo, México, y tiene una rica historia 

que se remonta a tiempos prehispánicos. Fue habitado por diversas culturas 

mesoamericanas, entre ellas los otomíes y tepehuas, quienes dejaron una huella 

significativa en la región. Durante la época colonial, Jaltocán formó parte de los dominios 

del virreinato de la Nueva España, y con el tiempo fue consolidándose como un municipio 

en la época moderna. 

 

Del náhuatl Xalli ΨŀǊŜƴŀΩΣ tozan ΨǘƻǇƻ ƻ ǘǳȊŀΩ ȅ can ΨƭǳƎŀǊΩ ǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜ ǎǳ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀŘƻ ǎŜǊƝŀΥ 

Ψ[ǳƎŀǊ ŘƻƴŘŜ Ƙŀȅ ŀǊŜƴŀƭŜǎΩ ƻ άLugar donde se siembra en arenaέ. El municipio de 

Jaltocán es uno de los ochenta y cuatro municipios que conforman el estado de Hidalgo, 

México. La cabecera municipal y la localidad más poblada es Jaltocán. 

 

El municipio se localiza al norte del territorio hidalguense entre los paralelos 21°6ǋ y 21°12ǋ 

de latitud norte; los meridianos 98°29ǋ y 98°34ǋ de longitud oeste; con una altitud entre 100 

y 600 m s. n. m. Este municipio cuenta con una superficie de 38.40 km², y representa el 

0.18 % de la superficie del estado; dentro de la región geográfica denominada 

como Huasteca hidalguense. Colinda con los municipios de San Felipe Orizatlán y Huejutla 

de Reyes.  
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Medio físico 

 

Extensión 
Jaltocán tiene una extensión de 

aproximadamente 422.7 kilómetros 

cuadrados, lo que lo convierte en uno de los 

municipios de tamaño medio dentro de la 

región Huasteca hidalguense. Su territorio se 

caracteriza por una gran diversidad 

geográfica, lo que le otorga una notable 

riqueza en términos de flora, fauna y 

recursos naturales. La extensión de su 

territorio permite una combinación de 

ecosistemas montañosos, valles fértiles y 

áreas forestales, lo que ha sido clave para el 

desarrollo agrícola y ganadero de la región 

(Gobierno del Estado de Hidalgo, 2023). 

 

 

La distribución geográfica de Jaltocán abarca diversas altitudes, desde las zonas bajas 

cercanas a los ríos hasta las zonas altas en las faldas de la Sierra de Tenango. Esta 

variabilidad topográfica crea un entorno favorable para diferentes tipos de vegetación y 

actividades económicas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

UBICACIÓN 

GEOGRÁFICA 

COORDENADAS Y 

ALTITUD  

COLINDANCIAS OTROS DATOS 

Entre los paralelos 

нмϲ лсΩ ȅ нмϲ мнΩ ŘŜ 

latitud norte; los 

ƳŜǊƛŘƛŀƴƻǎ фуϲ нфΩ ȅ 

фуϲ опΩ ŘŜ ƭƻƴƎƛǘǳŘ 

oeste; altitud entre 

100 y 600 m. 

 

Colinda al norte con los municipios de 

San Felipe Orizatlłn y Huejutla de 

Reyes; al este con el municipio de 

Huejutla de Reyes; al sur con el 

municipio de Huejutla de Reyes; al 

oeste con los municipios de Huejutla 

de Reyes y San Felipe Orizatlłn. 

 

Ocupa el 0.18% de la superficie 

del estado. 

Cuenta con 30 localidades y 

una poblaciƽn total de 10 933 

habitantes 

http://mapserver.inegi.org.mx

/mgn2k/; resultado del censo 

2010. 
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Orografía 
 

La orografía de Jaltocán, un municipio ubicado en la región Huasteca del estado de Hidalgo, 

México, presenta una topografía variada que influye directamente en las actividades 

económicas, la distribución de la población y las características ecológicas de la región. La 

disposición de montañas, valles y cerros juega un papel crucial en el desarrollo del municipio 

y sus interacciones con el medio ambiente. 

 

Jaltocán se encuentra en una zona 

montañosa, parte de la Sierra de 

Tenango, una cadena montañosa 

de la región Huasteca. El municipio 

presenta una diversidad orográfica 

significativa, con altitudes que 

varían entre los 500 metros sobre 

el nivel del mar en las zonas bajas y 

los 1,000 metros en las áreas más 

altas. La orografía de Jaltocán está 

definida por una serie de cerros y 

colinas, que dividen el territorio en 

pequeños valles y depresiones. 

Esta configuración geográfica 

genera una gran diversidad de 

microclimas y ecosistemas 

(Gobierno del Estado de Hidalgo, 

2023). 

 

Las elevaciones de la región 

permiten la presencia de 

diferentes tipos de vegetación, 

desde selvas tropicales en las 

zonas más bajas hasta bosques de 

 pino y encino en las áreas más altas. Esta variabilidad geográfica también influye en la 

dinámica de los ríos y arroyos que atraviesan el municipio, los cuales están directamente 

relacionados con la orografía local. 

 

  

Fuente: Google Maps  
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Dentro de la orografía de Jaltocán, destacan varias formaciones geográficas importantes. 

Entre las más conocidas se encuentra el Cerro de la Cañada y el Cerro del Cuate, que son 

prominentes en la región y que determinan la disposición de los valles y las cuencas 

hidrográficas. Estos cerros no solo constituyen elementos de gran valor paisajístico, sino 

que también son vitales para la conservación de los recursos hídricos de la zona, ya que las 

precipitaciones que se acumulan en estas montañas alimentan varios de los ríos que cruzan 

el municipio (Gobierno del Estado de Hidalgo, 2023). 

 

En general, facilita la presencia de fuentes de agua subterránea y ríos de montaña, 

elementos esenciales para las actividades agrícolas en la región. Sin embargo, la presencia 

de terrenos montañosos también limita la construcción de infraestructura y la expansión 

urbana en ciertas áreas.  

 

La geografía montañosa también crea desafíos para la comunicación y la provisión de 

servicios públicos en el municipio. Las distancias entre las comunidades, especialmente las 

más alejadas, pueden dificultar el acceso a servicios básicos como agua potable, electricidad 

y atención médica, lo que aumenta la importancia de desarrollar infraestructura adecuada 

para conectar estos puntos (Gobierno del Estado de Hidalgo, 2023). 

 

Al ser una región montañosa, es sensible a fenómenos naturales como deslizamientos de 

tierra y la erosión del suelo, que pueden ser exacerbados por las actividades humanas, como 

la agricultura intensiva y la deforestación. La conservación de las zonas de montaña y la 

protección de sus cuencas hidrográficas son cruciales para la sostenibilidad de los recursos 

naturales del municipio. Es importante promover prácticas agrícolas sostenibles y la 

reforestación en las zonas más vulnerables para mitigar estos efectos (Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, 2022). 

 

La orografía de Jaltocán juega un papel fundamental en la configuración de su entorno 

natural, sus actividades económicas y la distribución de la población. Las montañas y valles 

de la región ofrecen recursos valiosos, pero también presentan desafíos significativos en 

términos de accesibilidad y conservación. Una gestión adecuada de la orografía es esencial 

para el desarrollo sostenible del municipio, especialmente en lo que respecta al manejo de 

los recursos naturales y la mejora de la infraestructura. 
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Hidrografía 

 

La hidrografía de Jaltocán, municipio ubicado en la región Huasteca del estado de Hidalgo, 

México, está estrechamente relacionada con su geografía montañosa y su clima cálido 

subhúmedo. Los recursos hídricos de Jaltocán son fundamentales para las actividades 

económicas locales, especialmente la agricultura y la ganadería. En este análisis, se exploran 

las principales características hidrográficas del municipio, incluyendo sus ríos, arroyos y las 

cuencas que alimentan estos cuerpos de agua.Los ríos que cruzan principalmente el 

municipio son: de sur a norte el río Xiliant contribuyendo a la formación del río Jelta Cruz. 

Así mismo cuenta con el río calabozo y dos arroyos, uno de ellos llamado Amiqueo. Hay 

también seis manantiales en 

el pueblo y seis pozos con 

agua a dos metros a nivel del 

piso que abastece al 

municipio del vital liquido. Lo 

cruzan a su vez el río Pánuco 

y el río Moctezuma. 

 

Entre los principales 

afluentes de la región se 

destacan el Río Pánuco, que 

atraviesa el centro del 

municipio, y el tempoal, que 

también tiene una gran 

importancia para el 

abastecimiento de agua de 

las comunidades cercanas. 

Estos ríos tienen un caudal 

importante durante la 

temporada de lluvias, 

aunque su flujo puede 

disminuir en la estación seca 

(Gobierno del Estado de 

Hidalgo, 2023). 
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La hidrografía de Jaltocán tiene un impacto directo en la agricultura, la actividad económica 

predominante en el municipio. Los ríos y arroyos proporcionan los recursos hídricos 

necesarios para el riego de cultivos. Sin embargo, la dependencia de las fuentes de agua 

superficiales también genera riesgos durante las sequías, cuando los caudales pueden 

disminuir considerablemente (Gobierno del Estado de Hidalgo, 2023). 

 

A pesar de que las lluvias son abundantes durante la temporada de verano, la distribución 

irregular de las precipitaciones puede afectar la disponibilidad de agua en ciertas zonas del 

municipio. En este contexto, los agricultores deben gestionar cuidadosamente los recursos 

hídricos para evitar pérdidas en la producción. 

 

Para garantizar la disponibilidad de agua en Jaltocán a largo plazo, es crucial implementar 

estrategias de conservación de los recursos hídricos. Entre las medidas recomendadas se 

incluyen la reforestación de las cuencas hidrográficas, la restauración de los ecosistemas 

ribereños, y la promoción de técnicas agrícolas sostenibles que reduzcan la contaminación 

de los cuerpos de agua. Asimismo, es fundamental mejorar la infraestructura para la gestión 

del agua en las zonas rurales, como la construcción de sistemas de captación de agua de 

lluvia y el uso de tecnologías de riego eficiente (Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, 2022). La hidrografía de Jaltocán es esencial para la vida económica y social del 

municipio. Los ríos y arroyos proporcionan el agua necesaria para la agricultura, la ganadería 

y el consumo humano, pero también enfrentan desafíos significativos relacionados con la 

gestión del agua y la sostenibilidad de los recursos hídricos. Es necesario implementar 

políticas de conservación y gestión eficiente del agua para garantizar un futuro próspero 

para las comunidades locales. 

 

Clima 
 

La temperatura promedio anual en Jaltocán es de aproximadamente 23°C, aunque las 

temperaturas varían según la altitud y la época del año. Durante los meses más calurosos, 

como abril y mayo, las temperaturas pueden superar los 30°C en las zonas bajas, mientras 

que, en las áreas más altas, las temperaturas son más frescas. En las noches, la temperatura 

puede descender considerablemente, especialmente en las zonas montañosas, lo que 

genera un contraste térmico entre el día y la noche. 

 
 
HIDROGRAFÍA 

REGIÓN 
HIDROLÓGICA 

CUENCA SUBCUENCA CORRIENTES DE 
AGUA 

CUERPOS DE 
AGUA 

R. Pánuco 
(100.0%) 

R. Moctezuma 
(100.0%) 

R. Tempoal 
(100.0%) 

Perennes: Xiliatl 
Intermitentes: 
Amayalotl 

No disponible 
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La variabilidad de las temperaturas entre las zonas altas y bajas del municipio influye en los 

tipos de vegetación y las actividades agrícolas que se pueden realizar. Las áreas más cálidas 

son aptas para cultivos tropicales, como la caña de azúcar, mientras que las zonas más 

frescas permiten el cultivo de café y otras plantas que requieren temperaturas más 

moderadas. 

 

Jaltocán recibe una cantidad significativa de precipitación anual, que varía entre los 1,500 

mm y 2,000 mm en promedio, dependiendo de la ubicación dentro del municipio. La mayor 

parte de las precipitaciones se concentra en los meses de verano, especialmente entre junio 

y septiembre, durante la temporada de lluvias. Las lluvias son esenciales para la agricultura 

local, pero también pueden generar problemas como inundaciones y deslizamientos de 

tierra, especialmente en las zonas montañosas y de difícil acceso (Gobierno del Estado de 

Hidalgo, 2023). 

 

En la temporada seca, de noviembre a abril, las precipitaciones disminuyen 

considerablemente, lo que puede afectar los cultivos si no se cuenta con sistemas de riego 

eficientes. A pesar de la cantidad de lluvias, los periodos secos representan un desafío para 

el abastecimiento de agua en algunas comunidades más apartadas del municipio. 

 

La humedad relativa en Jaltocán es alta durante todo el año, especialmente en las zonas 

bajas y en las áreas cercanas a los cuerpos de agua. La humedad, junto con las temperaturas 

cálidas, crea un ambiente favorable para la vegetación tropical, como selvas y bosques 

caducifolios. Sin embargo, la alta humedad también puede generar problemas para la salud, 

como la proliferación de enfermedades transmitidas por vectores, como el dengue, en 

ciertas épocas del año (Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 2022). 

 

El clima de Jaltocán tiene un impacto directo en la agricultura del municipio. Las lluvias 

abundantes durante la temporada de verano son fundamentales para el riego de cultivos 

como el maíz, el frijol, el chile y la caña de azúcar. Sin embargo, las lluvias intensas también 

pueden generar inundaciones, que afectan negativamente la producción agrícola, 

 
 
 

CLIMA 

RANGO DE TEMPERATURA RANGO DE PRECIPITACIÓN CLIMA 

 
22º ς 26º C 

 
1 900 ς 2 100 mm 

Semicálido húmedo con 
lluvias todo el año 

(85.37%) y semicálido 
húmedo con abundantes 

lluvias en verano (14.63%). 
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especialmente en los valles bajos. La adaptación de las prácticas agrícolas a las condiciones 

climáticas es esencial para mitigar los efectos de las variaciones en las precipitaciones y las 

temperaturas (Sánchez & Pérez, 2021). 

 

El cambio climático ha comenzado a mostrar su impacto en las regiones tropicales de 

México, incluida la Huasteca. Las variaciones en la cantidad y la distribución de las lluvias 

pueden generar períodos de sequía más prolongados o, por el contrario, lluvias excesivas 

que provocan inundaciones. En este sentido, la adaptación de las comunidades rurales de 

Jaltocán a los cambios climáticos es crucial para garantizar la seguridad alimentaria y el 

manejo adecuado de los recursos hídricos (Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, 2022). 

 

El clima de Jaltocán, caracterizado por su temperatura cálida subhúmeda y lluvias 

concentradas en la temporada de verano, influye profundamente en la vida cotidiana y en 

las actividades económicas del municipio. La gestión adecuada del agua y las prácticas 

agrícolas sostenibles son esenciales para mitigar los efectos de las variaciones climáticas y 

garantizar la sostenibilidad del municipio en el futuro. 

 

Características y Uso de Suelo 
 

El uso y las características del suelo en Jaltocán, municipio ubicado en la región Huasteca 

del estado de Hidalgo, México, son fundamentales para entender el desarrollo agrícola y 

ganadero de la región, así como la interacción de la población con su entorno natural. La 

diversidad geográfica y climática de Jaltocán determina tanto la calidad del suelo como su 

aprovechamiento para las diferentes actividades económicas. A continuación, se analizan 

las principales características y usos del suelo en este municipio. 

 

El suelo de Jaltocán se caracteriza por ser mayoritariamente fértil, gracias a la abundante 

cantidad de materia orgánica y la influencia de las lluvias que permiten una alta retención 

de humedad. La mayor parte del territorio está compuesto por suelos de tipo luvisol y 

regosol, que son adecuados para el cultivo de una variedad de productos agrícolas, 

especialmente en las zonas de valles y terrazas fluviales. 
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El luvisol, muy común en las regiones bajas, tiene una textura arcillosa que favorece la 

retención de agua, lo cual es ventajoso durante las temporadas de lluvia, pero puede 

generar problemas de drenaje en épocas secas. Por otro lado, los regosoles, más comunes 

en las zonas montañosas, son suelos más ligeros, con menor capacidad de retención de 

agua, pero ideales para cultivos que requieren un buen drenaje, como el café o los frutales 

(Gobierno del Estado de Hidalgo, 2023). 

 

La distribución del suelo en Jaltocán varía según la altitud y la proximidad a los cuerpos de 

agua. En las zonas bajas, cercanas a los ríos y arroyos, predomina el suelo fértil y profundo, 

adecuado para la agricultura de temporal y el cultivo de productos como maíz, frijol, caña 

de azúcar y arroz. En las zonas intermedias, donde la pendiente es más pronunciada, los 

suelos tienden a ser más rocosos y menos profundos, lo que limita la agricultura a cultivos 

resistentes y plantas de menor tamaño. Las zonas altas, que forman parte de la Sierra de 

Tenango, están compuestas principalmente por suelos pedregosos y de escasa fertilidad, lo 

que limita su uso agrícola y favorece la actividad ganadera (Sánchez & Pérez, 2021). 

El uso del suelo en Jaltocán está vinculado con las actividades agrícolas, que son las 

principales fuentes de sustento para la población local. A continuación, se detallan los 

principales usos del suelo en el municipio: 
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La agricultura es la actividad económica 

predominante en Jaltocán, y los suelos 

fértiles de las zonas bajas permiten el 

cultivo de productos como maíz, frijol, 

naranja, caña de azúcar y plátano. La 

caña de azúcar es uno de los cultivos más 

relevantes debido a su importancia para 

la industria local, mientras que los 

cultivos de maíz y frijol son básicos para 

la seguridad alimentaria de la población. 

En las zonas más altas y montañosas, la 

agricultura está más centrada en cultivos 

de frutales y hortalizas, aprovechando los 

suelos de mayor drenaje y la 

temperatura moderada (Gobierno del 

Estado de Hidalgo, 2023). 

 

Además de la agricultura y la ganadería, 

una parte significativa del territorio de 

Jaltocán está ocupada por bosques de 

encino, especialmente en las zonas altas 

y montañosas. Estos bosques son un recurso valioso para la obtención de madera, aunque 

la explotación forestal está regulada para evitar la deforestación y la erosión del suelo. Los 

esfuerzos de conservación incluyen la reforestación y la protección de las cuencas 

hidrográficas que abastecen de agua a las comunidades cercanas (Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, 2022). 

 

El crecimiento urbano en Jaltocán ha sido limitado en comparación con otras regiones del 

estado, debido a la geografía montañosa del municipio. Sin embargo, la expansión de áreas 

urbanas y rurales ha generado un impacto en el uso del suelo, con un aumento en la 

construcción de viviendas y la mejora de infraestructura. Este uso del suelo está 

concentrado en las áreas más planas y cercanas a los ríos, donde la construcción es más 

viable. 

 

El uso del suelo en Jaltocán enfrenta varios desafíos, especialmente en relación con la 

erosión y la deforestación. Las prácticas agrícolas intensivas y la ganadería extensiva han 

ocasionado la degradación de algunos suelos, lo que afecta la fertilidad y la capacidad de 

los terrenos para mantener una producción agrícola sostenible. La implementación de 



 

 

54 

prácticas de conservación del suelo, como la rotación de cultivos, la reforestación y el uso 

adecuado de los recursos hídricos, es esencial para garantizar la sostenibilidad de las 

actividades económicas a largo plazo (Gobierno del Estado de Hidalgo, 2023). 

 

Las características y el uso del suelo en Jaltocán son fundamentales para las actividades 

económicas del municipio. Los suelos fértiles y la diversidad de tipos de terreno permiten 

una agricultura variada, mientras que las zonas más elevadas son esenciales para la 

ganadería. No obstante, el manejo sostenible del suelo y la protección de los recursos 

naturales son vitales para el desarrollo a largo plazo de la región. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente Datos de la Secretaria de Agricultura y desarrollo rural SADER. 

Servicio de la Información Alimentaria y Pesquera. Producción Ganadera. 

Cierre 2023 

 
























































































































































































